
DERICHOS HI]\{-d\OS
I)gRECITOS DE TODOS

DEFENSORIA DEL PI]EBLO

.!rtN]§lo!! 'HLUI)S ,1,SUttlDO EL CO¡,lPRalú¡e,t) f U RSPO!|§4B|UD-1D DE REPRESEI¡¡?IR. DEFEIDER f PRa {OWR I¿» DERECEoS Illl\f,4;\OS DL fODOs L(A

RESOLUCIÓN D.p. - D.G.A.F. N" 0362/2021

"POR I-A. CUAL SE APRUEBAN Iá.S MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DEL
MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DE LA DIRECCIÓN

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE IA DEFENSORIA DEL
PUEBLO"

Asuncióry 16 de abril de 2021.

VISTO: la Constitución Nacional y l€y N" 637 /95 "Orgánica de la Defensoría del
Pueblo", demás normativas vigentes y concordantes;

La Resolución
Procedimiento
dependencias"

D.P-
de la

- D.G.A.F. N" 7748/2077 "Que aprueba el Manual de
Dirección General de Administración v Finanzas v sus

CONSIDERANDO

Il'lemorándum D.P. - PL N" 13/2021 de la Di¡ección de Planificación de fecha 06

de abril de 202L, quien ha elaborado el proyecto de modificaciór¡ elevando a su
superior jerárquico la propuesta Dara las acfualizaciones del N{anual de Procedimiento
de la Dirección General de Administración y Finanzas, así como de las dir«:ciones v
departamentos dependientes.

Que, igualmente la Dirección General de Administración v Finanzas solicitó el
parecer técnico de la Dirección General de Auditoria Interna, quien a través del
fuIemorándum D.P. - D.G.A.L N" 11/2021 de fecha 12 de abril de 2027 recomiencla la
actualización del N{anual de procedimiento, considerando la necesidad de ajustar a las

normativas vigentes que rigen las activi{ades-.de ca
General de Admirrishación y Finanzas. ' ----lQ)r.
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da dependencia de la Dirección

pRa,¡{ocJóN DE ¿o5 DER¿(aIos Éu,\4 Not ¡,,i^c-Tu (fóN t\ ¿o5

Que la Dirección General de Administración y Finanzas a través del
Memorándum D.P. - D.G.A.F. N" 193/2021 de fecha 13 de abril de 2027 remite los
antecedentes del proceso de modificación del manual que permitirá regular las

actividades realizadas por la Dirección General de Administración v Finanzas v sus
dependencias, dichos antecedentes son:
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DERECHOS HUIvL{\oS
DERECIIOS DE TODOS

DEFT:NSORIA DEL PLEBLO

T.g§IQry "HEMAS ASTLoLA EL COMPR(»U&) Y IA RE§O]!'.1BIUD.A DE REPRESE]\7.'& DEFENDSA f PR(»{O'U LOS DIIRECHOS IIUMÁ]¡OS DE |ODOS LOS
tl!.BÍANfES DE aA REP UAUC4 DEL P-$L«iU,1f PROP(üCrO¡iINDo¡¿S SERTTQ{§ DE Clt !D,1D EyEC¿{¡-^fE\7E .l ¿irs Q' ¡ §¡ r rl.'frv?R.¡,rv ¡.\ §rn r.(IOjV D'

Que, las actualizaciones mencionadas guiaran los procedimientos internos de las
siguientes áreas:

- Dirección General de Administración v Finanzas
- DirecciónAdministrativa
- Dirección de Gestión del Talento Humano
- Dirección de Presupuesto
- Dirección Financiera
- Drección de Contabilidad
- Dirección de Planificación
- Dirección de Implementación de1 MECIP
- Drección de Obras y Proyectos
- Drección de Cont¡ol Interno
- Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones
- Dirección de Inforniática

Que, en consecuencia, resulta conveniente a los intereses insütucionales la
aprobación del mencionado Manual de Procedinúento de la Dirección Geteral de

Adninistraciótt y Finanzas, a fin de adecuar los trámites y procedimientos
administrativos v financieros a las normativas que rigen la materia. En ese sentido, se

considera que dicho manual formará parte integra de la presente resolución a los
efectos de su socialización.

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales v consütucionales.

EL DEFENSOR DEI, PUEBI-O DE I-A REPUBLICA DEL PARAGUAY

RIISUELVE

ArL 1o.- APROBAR las modificaciones introducidas al Manual de Procedimiento
de la Dirección General de Administración v Finanzas, sus direcciones y
departamentos, la que forma pade de esta resolución.

Art. 2".- ESTABLECER que las modificaciones del Manual de Procedimiento
entrará en vigencia a partir de la fecha, debiendo socializarse con las dependencias
mencionadas en el exordio de la presente resolución>.
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!4§l9N "¡IE"\&X,L§MItu ELCC ;lPRaAE§) I l-lREPOlA.4Bl)D-4D DE REPRESEi,?,4R, DEF,-I¡DER y PROIIPWR LOS DERECHOS ¡l|,\le\Os DE TODA§LOS
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tú1-vEl,4BtuDAD, rP.§LlD-4\'1X)l§(X A tf§ Lti<;411E5 LDNDE N(» NECÉ§ÍI.4\ "

Art 3" .- INSTAR a las dependencias de la Di¡ección General de Administración
v Finanzas a aplicar en sus actividades las modificaciones del presente manual.

Art 4".- COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

l§/l.l'
A MIGUELANGEL DOY SERVIN

De

DEFENSORTA DEL PLEI}I,O

DE los DEREcHos Hu¡1ANog r-A 
^(ft-¡^cróN 

¡]\'tr¡¡ü(]oNÁ¿ tuN'D¿¡?i Eñ E¿ REspETo DE L.lDlGv¡DÁD ¡ttlrt¡N^ EsPEct I'¡|EN?'E ri^- los
TERRr¡o¡¡os Mis luL'rEi¡aL€s"
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XIAIO¡¡ ETXOA AaITIIDO TL COXPRO¡a¡SO Y LA EE§POISABTL¡DAD DE REiPRESET¡AE" DaFEf,DER f P¡oúoVBR I¡,6 DEREC]BO6
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itcESrtE!

* »rn¡ccróN ADMTNTSTRATTYA.
r DEPARTAMENTODETRANSPORTE
r DEPARTAIIIENTO DE SUMINI§TROS
r DEPARTAMENTO DE SERYICIOS GENERALES
. DEPARTAMENTODECOMBUSTIBLE

DEPARTAMENTO DE PERSONAL.

DEPARTAMENTO DE BMNESTAR DEL PER§ONAL.
DEPARTAMENTO DE LEGAJOS.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIÓN DE SUELDOS.

DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN.

* nmrccróN DE PRESUPUESTo.
O DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA.
. DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARÍA

a,.' DIR-ECCION TTNANCIERA.
o DEPARTAMENTODETESORERÍA.

t orneccróN DE coNTABrLIrlAD.
O DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS.
o DEPARTAMENTO DEPATRIMONTO.

{. orneccróN DE PLANrFTCACTóN.
O DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓX Y *TTTOOO.
r DEPARTAMENTO DE IN}'ESTIGACIÓN Y DtrSARROLLO.

.f. »mnccróN DE IMpLEMETACTóN DEL MECrp

{. nmrccróN DE oBRAS Y PRoYECTos.

* uunrccróN DE GEsrróN DE TALENT0 HUMANo
ra

a

a

a

a

: LA OE,EréOR!A DEL FT EEL DE LA oEt RECOTOCIDA EOR EÚ IT|CTDE¡CIA DT LA
pRolEcclóx i pRoroctóf, DD ¡oa DEElcEoa Eür¡ioÉ¡, LA acfiádót at!¡ldcto¡rAL Fo¡DADA Ei ¿L RDE¡,Eao DD LA DIGÍiIDAD
¡tur¡tA EspÉcu\Lr¿rtD Et IDs ¡¡Rirlo¡Íos r¡s volñDR¡.EEa.
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DIFIN§ORÍA DIL PUTBTO
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X¡SIO¡¡ EEIOS ÁAN'{IDO D¡, COIPROüf¡D i I.A RE.*()ÍSABI.IDAD DE REPRE§5f,TAR. DüFEI'DER I FROI¡OT'ER ¡óS DERECIEOS
llttltÁ¡oa DE roDo§ LÉ EÁattÁraEs D¿ r.a aEPúELtc DEL pa*A(igai, pBoposcrof,ÁñDo¡la aGEu¡cloa DE .IALIDAD
D§PE,c¡a¡,tEflE a los (llrE É rrcrrB¡TRÁ'' E¡l É¡1ruacrótc DE vrn¡tEÉ^BrL¡D¡.D rR¡¡[ DátlDo¡rs A r¡16 rrrcr.Rr.s D(,rDr ros
tEcEs¡mn

* ornnccróN DE coNTRoL TNTERNo

'i'onrccróN DE uNTDAD opERATrvA DE CoNTRATACToNES
o DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN.
o DEPARTAMENTODELICITACIONES.
o DEPARTAMENTO Dtr, ADQUISICIONES MENORES.
O DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE CONTRA.TOS.

.1. nmrccróN DE rNloRMÁTrcA.
O DEPARTAMENTOTÉCNICO.
. Df,PARTAMEN-T.O D§ ADMÍN'TSTRACTÓN DE REDES Y STSTEMAS

INFORMÁTICOS.
o DEPARTAMENTO DE ASISTENCTA AL USUARIO.
¡ DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SOFTWARE.

vl§IÓ¡¡ ul DDIEIÉoRta DEL PlúEBró Dl üa RIFÚEL¡C DEL PaAr¡¡ItAl a¡ aio 2.041 dGRL RDOOIOCD^ ¡ót *¡ ttCtD!¡CrA tf rApRoiréc¡óa y ptoxocróll DD ¡.ara t,lilcEo€ Errü¡:to6, LA la{raclói ñÉa¡:lctoi¿L ?utfDADA Eñ E¡, EEspiEts DD t DtctrtDAD
EUraiA EÉplc¡AtuErlt Gl loa rsR¡rotto6 tÁg vurrERÁE¡lr¡.
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I{F¿]EBTTTI

1. Dirige, coordina y controla las actividades de las Direcciones a su cargo fomentando

el desarrollo técnico y administrativo de ias mismas, orientadas al cumplimiento de

los objetivos de la Dirección General de Administración y Finanzas.

2. Vía memorándum/nota eleva a consideración de la miáxima autoridad institucional
las propuestas de resoluciones, reglamentaciones y circulares, conforme a las

actividades y procesos realizados en las direcciones y departamentos dependientes.

3. Recepciona las documentaciones remitidas por las demás direcciones de la
insütución, providencia dichos pedidos y los remite a las direcciones
correspondientes.

4. Actua como ordenador de gastos de la institución, aprobando las respectivas ordenes

de pagos.

5. Cumple con las instrucoiones impartidas por la Maxima Autoridad Institucional.

s rlREcctÓÑAD me¿t'rv,r
1 . Dirige, coordina y controla las actiüdades de los departamentos a su cargo, velando

por el cumplimiento de los objetivos de la Dirección.

2. Recepciona las solicitudes y pedidos remitidos a través de [a Dirección General de

Administración y Finanzas y canaliza los mismos a los departamentos

correspondientes.

3. Recibe y ejecuta las instrucciones de superior jerárquico.

4. Remite los informes correspondientes cuando sean requeridos.

1. DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE
Se encarga de lleva¡ el control del recorrido e itinerarios, número de unidades operativas

necesaria-s para cumpJir a cabali dad con lo encomendado al Depafam enfq además de

coordinar la realización de manera eficiente los traba.ios y el acceso a todos los funcionarios
de los vehículos a fin de lograr con las metas institucionales.

1.1. Procedimiento para acceder a un vehículo institucional
1.1.1.Se solicitan üa telefónica y/o por escrito. Para viajes al interior del país se

soli cita¡ por memorándum a1a máxima autoridad para su visfo buenq donde

deben de solicit¿r asignación de vehiculo, chofer y combustible (viático en los

casos que hubiere lugar).

1.1.2. Por orden de prelación y/o urgencia se agendan los pedidos (según

disponibilidad de los rodados), asignando chofer y carga de combustible

-cuficie¡te pa¡a el recori do. -§e solicifall col 24hs de a¡felació¡ de tal manera a

una mejor coordinación, para los pedidos realizados en e[ diq se disponen a

medida que los móviles ya asignados a tras tareas programadas se desocupen.

1.1.3.E1 jefe del departamento y/o el chofer (una vez recibida las instrucciones),

deberá completar un acta consignando los siguientes datos:

r LA DE¡?XSOR¡A DEL PtEEtO DE LA DEL PA.RA§II,AY AL
pRot!,cctóIf y pnoroc¡ór o! táe DDRacEot¡ Et¡r¡ttoé, LA rtctrractót Esr¡mrii¡oLá¿ FO]rD'DA EI E¿

POA S IxC¡DgtfCtA E[ r.A
RDSP!'O DE ¡,A DIGIIIDAD

3

tlurAlla !§pEc¡A!r&1iE Er ¡¡6 rEaar¡oir6 rAE vm¡rER Bt EE,

Av Yssrimi y Juan E o'16á¡y É#fBdi&mEñlüiñimü¡&ryforer 5e5 - 21 - ¡15? 602 605 -
E-ñ'aú dorená¡áA¡nnót corn óv

E-ma,l: C!&!!9daCqb!!qjs¡!bc!&b!q_pr



¡/ = " ;\rtl E¡^tr¿l üwl
DffiCtpS t{$tA}os
DII¡Q.iO§DÉ T§DO6
Flp&o tclaac,drzby
hlrln\áltp gt&é
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IIAIOT¡ EEIOS ASI,I¡DO DL COIPROI¡ÍP Y tJI RE*Of,§AB¡I.IDAII DD RE?RE.sEif,TAR. DEFIiIDDR Y PROIOVIR !o{I D}REcllo§
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xBcEa¡rEtt

I. I.3. I. Fecha

1.1.3.2. Datos del chofer designado

1.1.3.3. Datos del vehículo asignado

i.1.3.4. Á¡ea de recorrido
1.1.3.5. Validación del acta con la firma del superior

1.1.4. Se deberá lfenar una orden de trabajo - correlativa - con los datos
correspondientes al vehículo, chofer, fecha, kilometraje, misión o recorrido,
además de las firmas de los responsables del departamento, del chofer y del área

aI cual se asignó el rodado.

1.1.5. Una vez terminada la labor, se verifican las condiciones del rodado y ante
cualquier situación anormal de la estructura del mismo, se deja constancia en

acta con presencia del responsable asignado.

2. DEPARTAMENTO Df, SUMINISTROS
Se encarga de suministrar los articulos, materiales y accesorios que sean solicitados por

el personal de las difere¡te.s a¡ea-s de la inslifución; venfic?J. y comprobar que todos los
insumos que se adquieran sean los especificados en las requisiciones y se encuentren en buen
estado en el momento en que son entregados por el proveedor, además de realizar el control
de altas, bajas y resguardos de los bienes inventaríales.

2,1. Solicifud de arfículos, maferiales y accesorios
Las Direcciones y/o Jefaturas que requieran de insumos deberán solicit¿rlo a través del

formulario vigente, el cual es verificado y validado.
(Eje. Anexo. Solicitud de Suministros).

PEDIDO DE íITT,T.S Y MATERIALE-S
MES /ANO
FECHA DE PEDIDO:

I

OFICINA
?

SOLICITANTE

TTEM
CANTIDAI)
SOLICITADA

ESPECTFICACTÓN DEL ARTÍCUT,O
CANTIDAD
AUTORIZADA

I J 4
,
3

4 \v\
5

6 I

7

?T'EE¡' DE ¡,,¡T DEL REOOf,OC¡DA POR §U TI'C¡DE¡IC¡A A¡l ¡,ApRoli,cqót r pEoroct6ñ Dt ¡¡r€ DEplaEos Eqriroa. LA ¡cllrAcrór !§a¡rlrcrota! ¡rrlDtDA D¡ Er. Éi?E¡o D! ¡a D¡e¡¡DLD
BUrÁf,a EapEc¡aLxDfrE tñ ¡a6,ltRRtao¡los x¡a vBr.tEtAlt¡g.

4
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DIRECCI N/DEPARTAMENTO: _10
Rf,CIBIDO POR:

FECHA:13 I I I FIRMA 12

2,1,1. ¿Cómo completar el formulario dc pedido?

El formulario se divide en 2 (dos) partes. Solicitud y Recibido

Se procede a proporcionar la fecha del pedido.

Oficina, Dirección o Jefatura que solicita.

Número de artículos que se requieren.

Descripción de los artículos.

Monto el cual es autorizado por el Jefe de Suministros, según disponibilidad-

Firma y autorización del superior J

Nombre y firma del funcionario rar los articulos solicitados

Firma del Director Administrativo. Control

li

1

,)

J

4

5

6

7

8

9
v

Número de artículos autorizados en la solicitud

10. Ohcin4 Dirección o Jefatura que Retira.

para retirar
'l

11. Aclaración de firma del que lecibe los articulos solicitados y quien ya fue

autorizado a retirar en Ia solicitud con anúcipación por su Oficinq Dirección o

pRollcc¡ó! l r¡oroc¡ór DD ¡éal D¿R!¡Eoa Et ratroG, LA ¡cllActót lafl¡lclotal¿ ¡t tDaDA lü EL Rl,gB¡o DE ¡A DlGtrDÁD
Errr t^ ¡¡p¡c¡atEtt!, ! &ga rln8¡?oatgg rla vgt¡DaA'll!.

Av Ygatini , Juan E O'L.rry Edlbb de Dé@dlG HIñBG v !¡erl§a r.t 5€§ 21 152 Ñ21 *5 -
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SUPERIOR
JERARQUICO

NOMBRE
DE,L

FT]NCIONA
RIO
AUTORIZA
DOA
R-ETIRAR

JEFE DE
SUMINISTROS

VOBO

DIRECCIÓN
ADMII\TISTRATTVA

ITE
M

CANTIDA
D

ESPECIFICACTÓN OTT, ARTiCULO

I I
2

3

4

5

6

7

c c 1100
Pa! \ bb w .LLl@iad6ld€blo.d ov
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Jefatura. Obs,: el autorizado para retirar fos insumos debe ser funcionario
nombrado o contratado, no así pasantes.

12. Firma del que recibe.

13. Fecha del día en que se recibe los artículos solicitados.

3. DEPARTAMEN-TO DE SER.V-TCÍOS GEN-ERALES
Tiene como función la hscalización de las actividades relacionadas al mantenimiento,

reparación y limpieza de las dependencias de la institución, el ordenamiento de las oficinas
de otras direcciones, velar por las necesidades de los edificios en cuanto a aire acondicionado,
instalación eléctrica y plomería; presentar a la Dirección Administrativa pedidos de

materiales necesarios para poder realizar Ios trabajos de mantenimiento; atender las consultas

y pedidos de los demás sectores de la Defensoría del Pueblo; presentar proyectos,
presupuestos de trabajos de reparación en cuanto a construcciones, pinturas, azotea,

remodelación.

Para los trabajos que sean de pronta solución se realizan por pedido directo al encargado

del departamento, según el nivef de dilicultad y teníendo en cuenta la tenencía de las

herramientas y/o los insumos para tal efecto, caso contrario, se solicitan vía memorándum a

la Dirección Administrativa de tal manera a canalizar y viabilizar los rec,t¡rsos necesarios.

4. DEPARTAMENTO DE COMBUSTIBLE
4.1. Asignación de las tarjetas y líneas de créditos

Las Direcciones, Jefaturas o Administraciones deberán solicitar mediante

memorándum a la máxima autoridad la asignación de una tarjeta magnética para el

abastecimiento del combustible, dependiendo de la disponibilidad.

4.2. Transferencia de saldos

Los beneficiarios de las tarj etas magnéticas deberáLn presentar sus informes sobre el

consumo de combustible realizados en el mes, a la Dirección General de Administración y
Finanzas, que canalizará dichos informes a través de 1a Dirección Administrativa para el

posterior procesamiento y gestión ante la entidad correspondiente de la carga del monto

asignado previamente para el mes siguiente.

4.3. Re impresión de tarjetas
En los casos de extravío y/o deterioro de la tarjeta magnética deberán comunicar via

telefónica primeramente, para realizar el bloqueo temporal de la tarjeta (en los casos de

extravío) y luego solicitar mediante m dirigido a la Dirección General de

Administración y Finanzas, la re impre consignando los datos de la tarjeta.

En el caso de deterioro, la tarjeta mago al pedido
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4.4. Bajas de tarjefas
Las Direcciones y/o Jefaturas deberá,n solicitar mediante memorándum a Ia Dirección

General de Administración y Finanzas la baja de la tarjeta cuando así lo requiera,

consignando los datos de la misma.

4.5. Ampfiaciones de llneas de créditos.

Las Direcciones y/o Jefaturas podrrin solicitar las ampliaciones de lineas de créditos

mediante memorándum a la miixima autoridad para el Visto Bueno correspondiente. La

misma deberá contener los siguientes datos:

4.5.1 . La Justificación del pedido de ampliación

4.5.2. Monto de f a Linea de Crédito Actual

4.5.3. Monto solicitado a incrementar

4.6. Procedimiento pare el abastecimiento de combustible
4.6. 1. Cada tarjeta corresponde a una Dependencia

4.6.2. Solo se puede cargar combustible e¡ las e$acjoles de serv.icjos habilitadas

4.6.3. Tener la tarj eta que corresponda a cada Dependencia

4.6.4. Ir a la Estación de servicios adherida al sistema

4.6,5. lndicar siempre al playero que pagará con la tarjeta Flot¿ Petropar

4.6.6. El playero solicita la tarjeta y número de PIN, verifica en el sistema la

disponibilidad de saldo.

4.6.7. El responsable solicita la carga

4.6.8. Una vez realizado el abastecimiento, el playero procesa el pedido en el sistema

indicando la cantidad abastecida y el producto.

4.6.9. Se emitirá un tickel el cual deberá firmar en prueba de conformidad.

4.6. I0. E! playe.ro le hará e.ntrega de una copia para -"r: conlrol y posferio¡ ¡e¡dición.

4.7. Recomendaciones especiales

4.7.1. Todas las tarjetas tienen límites mensua.les pre-establecidos y no podrán

abastecerse por un monto superior al asignado.

4.7.2. En las estaci ones de servici os y./o con eJ encargado del Sistema F.lota Peropar

de la institución se podrá realizar la consulta del saldo actual de la tarjeta.

4-7.3. En el caso que la cuenta de la tarj eta se esté quedando sin saldo, se podrá

solicitar por anticipado una ampliación o carga adicional a la máxima autoridad

en los casos que sean necesarios.

* DTREICCTÓN DE GE§Trér{ OU t*"Lrxro HÜMANo.
Conforme a instrucciones del supe.rior jerárqüico (D.G.A.F) elaboración de

resoluciones, notas y notificaciones que atañen a la Dirección de Gestión de Talento

Humano de forma permanente ya sean:' resolucio¡ies de traslados, designaciones,

pasantías, permisos por salud, m¿temidad, pártitulares, resoluciones de multas

salariales, c.ertificados de trabajo, Resolucio¡¿s de renuncia, constancias,
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confeccionar contratos, etc, que luego será inscripto en un cuademo habilitado por la
dirección para su posterior remisión a la Dirección de Administración y Finanzas para
su visto bueno.

2. Informar a través de circulares elaborado por la Dirección de Gestión de Talento
Humano todo lo referente acerca de algun tipo de información que importe a todos
los funciona¡ios de la Defe¡soría del Pueblo.

3. Luego de la Evaluación y sección del personal por el Departamento asignado se
procede a capacitar al nuevo ünculado a la institución, así también a cerca del cargo
que desempeñara, y toda la información acerca del ausentismo, vacaciones, permisos,
capacitaciones tendientes a reforzar y complementar competencia de los funcionarios,
para el logro del desarrollo personal e institucional del personal y toda la información
requerida por los mismos.

4. Diseños de entrevistas con el funcionario a fin de conocer e interiorizarse de
problemas o falencias de sus desempeños laborales, asi como el mej orami ento del
proceso de selección conforme al visto bueno del superior jerárquico.

5. Asegurar el buen funcionamiento de los departamentos a cargo de la Dirección de
Gestión de Talento Humano, conforme a los requerimientos de la institución.

6. Todas las documentaciones recibidas por esta dirección son provenientes de la
Dirección de Administración y Financias con el respectivo visto bueno, además de
todas las documentaciones presentadas por los funcionarios de la Defensoría del
Pueblo por algún tipo de pedio o remisión de planillas de asistencias

7. mensuales que son recibidos por mesa de entrada para su posterior di¡eccionamiento
al departamento correspondiente, para dar el tramite pertinente y asentado en sus
respectivos legaj o§.

1. DEPARTAMENTO DE PERSONAI.
l.l Recepción de formularios de justificativos de los funciona¡ios contratados y

pernanerfes, los mismos sol archivados e¡ rm bibli orato por orden alfabético
para un mejor manejo al momento de cargar las planillas de asistencia.

i .2 En las primeras semanas de cada mes son recepcionados las planillas de asistencia

de funcionarios de las delegaciones del interior y de funcionarios de la Defensoría

del Pueblo comisionados a otras instituciones, dichas planillas son archivados en

un bibliorato para luego .ser coltrolados.

1.3 El 01 de cada mes se procede a la descarga del reloj biométrico los registros de

asistencias de cada sede con la que cuenta la institución. Luego se procede a la

carga de planillas individuales de los funcionarios contratados y peñnanentes.

1.4 Se procede a la carga de planillas individuales de los funcionarios de otras

entidades que se ercuerfran comisionados a la Defensoría del Pueb.lq los cuales

deben ser remitidos por Nota los prim as de cada mes a las entidades de

origen para las gestiones pertinente h DE¿ .o

1.5 Una vez realizada la carga com

funcionarios, se procede al con

con la Di¡ecció¡ de Co¡t¡ol Int o.

individuales de todos los

donde se trabaja conj untamente
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1.6 L.rha vez verificadas y con visto bueno de la Dirección de Control Inferno, se

realiza el informe de asistencia" donde se realiza la carga de la planilla general y
las planillas con relación a las multas de los funcionarios contratados y
permanentes.

1.7 Dicho inlorme de asistencia es remitido mediante Memorándum a la Dirección

de Gestión de Tafento Humano y a fa Dirección General de Administración y

Finanzas para las gestiones peninentes.

DE BIENESTARDEL PERSON

1. Redacción de proyectos de Resoluciones de Vacaciones.

l.l Recepcifur en Mesa de Entrada de Ia D¡ecci ór de Gestió¡ de Ta.lento

Humano, de la solicitud de vacaciones presentada por los funcionarios,

mediante el formula¡io establecido por el Reglamento Interno vigente.

1.2 Revisión del formula¡io de solicitud de vacaciones, si se encuentran

debidamente frrmadas po¡ el solicitante y el jefe inmediato.

1.3 Verjficacjfu en loslegajos del funciourio i¡fe¡esadq sobre Ia disponibilidad

de los dias de vacaciones a usufructuar.

1.4 Redactar el proyecto de resolución de vacaciones, y remitir a la Dirección

General de Administración y Finanzas, para su posterior firma por la máxima

autoridad.

l.-5 Recepció¡ e¡ Me.s¿ de Ent¡ada de .la Di¡ecció¡ de Gestión de Talento

Humano, de la Resolución de vacaciones firmada por la máxima autoridad,

remitida por la Dirección General de Administración y Finanzas.

1.6 Notificación de las resoluciones de vacaciones a los funcionarios interesados.

1,7 Remitir al Departamento de Legajos, dependiente de la Dirección de Gestión

de Talenfo Hum ano, para su a¡chivo en eJ legajo personal ob¡a¡fe e¡ dic,ho

departam ento, para su resguardo

2. Redacción de notas y proyectos de resoluciones de comisionamiento.

2.l Recepción en Mesa de Entrada de la Dirección de Gestión de Talento

Humano, nota en la que se solicita el comisionamiento del I la funcionario/a

de Ia Defensoría del Pueblq a presfar servicios a ot¡a institucjó¡.

2.2 Redactar nota y proyecto de resolución de comisionamiento del ila
funcionario/a de la Defensoría del Pueblo, a prestar servicios a otra institución,

remitir a la Dirección General de Administración y Finanzas, para su posterior

firma por la máxima autoridad.

2.3 Recepción en Mesa de E¡frada de la Drecció¡ de Gestj ó¡ de Talento

Humalo, de la nota y resoluci isionamiento firmada por la máxima

autoridad, remitida por la Di de Administración y Finanzas

7

2.4 Notificación de las notas y
instituciones solicitantes y a los funci

resolu s de comisionamiento, a las

nteresados
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2.5 Remitir al Departamento de Legajos, dependiente de la Dirección de Gestión

de Talento Humano, para su archivo en el legajo personal de los funcionarios

interesados, obrante en dicho departamento para su resguardo.

Redacción de proyectos de Resoluciones de Permiso por Matemidad y Lactancia.

3.i Recepción en Mesa de Entrada de la Dirección de Gestión de Talento

Humano, del lormulario de permiso por maternidad y/o lactancia.

3.2 Verificar el llenado de los formularios, si los documentos anexados cumplen

con los requerimientos establecidos en el Reglamento Intemo ügente.

3.3 Redact¿r el proyecto de resolución de Permiso por Matemidad y/ oLactancia
de la funcionaria solicitante, y remitir a la Dirección General de

Adminisuación y Finanzas, para su posterior firma por la máxima autoridad.

3.4 Recepción en Mesa de Entrada de la Dirección de Gestión de Talento

Humanq de la resolución de Maternidad y/o Lackncia firmada por la máxima

autoridad, remitida por la Dirección General de Administración y Finanzas.

3.5 Noüficación de las resoluciones de Matemidad y/ o Lactancia" a las

funciona¡ias que solicitaron el usufructo de dicho permiso.

3.6 Remitir al Departamento de Legajos, dependiente de la Dirección de Gestión

de Talento Humanq para su archivo el el Jeg4jo personal de las funciona¡ias

interesadas, obrante en dicho departamento para su resguardo.

Elaboración de Constancias y Ce¡tificados de Trabajo.

4.1 Recepción en Mesa de Entrada de la Dirección de Gestión de Talento

Humano, del formulario presentado por el funcionario para dicho fin.

4.2Ye/.ficw los datos de los funcjolarios de la Defensorja del Pueblq a fin de

realizar el pedido solicitado.

4.3 Elaborar la constancia y/o certificado de trabajo solicitado por el funcionario.

4.4 Remitir para la firma de la Directora de Gestión de Talento Humano.

4.5 Notificación de las constancias yio certificado de trabajo, al funcionario

solicitante-

3. DEPARTAMENTO DE LEGAJOS.

Mantener actualizados los legajos personales de los funcionarios nombrados y

contratados.

1.1 Recjbi¡ documentos d.i¡eccj o¡ados al Departamento de Lega,ies.

1.2 Proceder al archivo correspondiente.

1.3 Recibir del Departamento del Personal las planillas de asistencias

mensuales, j usti f'rcativos.

1.4 Proceder al archivo correspoli{iente i:q.cada legajo.

l.-5 Recibi¡ de Mesa de Enttada Resolüc.iphes de designacioaes de cargos,

Resoluciones de com isionamiento.

1.6 Proceder a archivar los documentos en c4da legajo personal.

J

4
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1.7 Recibir de mesa de entrada documentos del movimiento del personal

como suspensiones, renuncias, reintegros, apercibimientos y otras

sanciones.

1.8 Proceder al archivo correspondiente de los documentos en cada legajo
personal.

2. Brindar información del personal de la institución sobre referencias laborales

solicitadas por diversas entidades, debidamente identifi cadas.

2.1Se brinda las inFormaciones solicitadas mediante [amadas telefónicas

recibidas en la Dirección General de Administración y Finanzas.

3. Elaborar Constancias de legajos.

3.1 Recibir de mesa de entrada el formulario de solicitud habilitado para dicho

fin.
3.2 Proceder a la elaboración de la constancia solicitada en base a los

documentos existentes en el legajo personal del funcionario.

4. Realizar copias de legajos y documentos obrantes en legajos personales debidamente

solicitados por los funcionarios.

4.1 Recibir de mesa de entrada el formulario de solicitud habilitado para dicho

fin.
4.2 Proceder a la realización de las copias de legajos o de los documentos

solicitados por el funcionario.

4. DEPARTAMENTO DE LIOUIDACIÓN DE SUELDOS.

L solicia¡d de inclusión y habilitación de los funcionarios en el Sisfema Integrado

de Administración de Recursos Humanos (SINARII).

l.l La D.G.A.F. remite una nota solicitando la habilitación en Sistema lntegrado de

Administración de Recursos Humanos (Legaj os) pua la carga de los contratos o

nomb¡amienfos, una vez aprobada.la solicin:d se procede a la carga de los datos en el

SINARH, para que posteriormente se proceda al pago de salarios.

2, Actualizar los datos personales de los ñrncionarios de la insütución en el

SINARE en los casos de renovación de contratos y/o desvinculación.

2.1 Por instrucciones de la Dirección de Talento Huma¡o se procede a actualizar en el

Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos (Legajos) los contratos que

fenecieron o los datos de funcionarios que fueron desvinculados.

3. Confección de las planillas de Representación, Bonifi caciones y

Viáticos.

ón de Presupuesto, y recepcionadas3. I Una vez remitido el Plan Financi ero

las planillas de asistencias, de descuentos judicialos yde
las pl

descuentos de otras entidades, se

elaboran las planillas de sueldos. Una vez termlnadas anillas se remite por memorándum

BOR E' IiCTDETCIA Ef, T.A
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a [a Dirección de Control Intemo para su verificación y posterior carga en el Sistema

Integrado de Contabilidad (SICO) por la Dirección de Cont¿bilidad.

4. Elaborar y ejecutar fa fransferencia Electrónica de Orden de Pago.

4.1 Cargado en el Sistema Integrado de Tesoro (SITE), por la Dirección de Finanzas la

Solicitud de Transferencia de Recursos (S.T.R.) se procede a realizar la Orden de Pago en el

Sistema Integrado de Administración de Recursos Humanos (Red Bancaria).

4.2 Para la ejecución de Transferencia del Orden de Pago se elaboran las planillas en

formato TXT de modo a ingresarlas al sistema.

5. Elaborar las planillas de Altas y Bajas del personal permanente y contratado,

comisionados, viáticos, descuentos realizados de las casas comerciales (SERFIN,

ASOCIACIÓN DE FIINCIONARIOS DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y

COOPERATIVA KA'ARU PORA) y Iíquídacíones de salaríos de Ios fu¡cionaríos.

5.1 Una vez terminada la ejecución de pago de sala¡ios de los funcionarios, se

confeccionan las planillas de Altas y Bajas, de Comisionados y de Viáticos,

cargando los montos recibidos por Sueldos, Gasto de Representación,

Bonificaciones y Viáücos, si existen cambios de Cargos y Funciones, Altas y

Bajas de funcionarios, por Resolución proveída por la Dirección de Talento

Humano.

5.2 Terminada las Planillas de Altas y Bajas, comisionados y viáticos se remite al

Departamento de Informática para su publicación en la página web institucional.

5.3 La misma planilla se publica en la página web de la Secretaria de la Función

Publica (SICCA).

5,4 Se elaborar las planillas de descuento de las casas comerciales (SERIIN,

ASOCIACIÓN DE FLTNCIONARIOS DE LA DEFENSORÍA DEL PIIEBLO Y

COOPERATIVA KA'ARU PORA) para la entrega a dichas casas.

5.5 Se confecciona las liquidaciones de salarios para los funcionarios.

5. DEPARTAMENTO DE SELECCON Y EVALUACIÓN

1. Aplicar test a postul antes:

1.1 La DGTH notifica al depa¡tamento de selección y evaluación para la aplicación de

los test psicotécnicos y de conocimientos.

l.2El encwgado del depafamentq corrige dichos test y eleva su j¡forme a .la DGTH.

2. Realiza la evaluación de desempeño a funcionarios:

2.1lJnavez dictada la resolución de la máxima autoridad en la que se autoriza el proceso

de evaluación, se inician con los tramites.-

2.2 Se remiten por correo electrónico a¡odos los Directores Generales los formularios de

eval uacj ón d e funci onari os previrrne.rrte,árlit¡i¡.d os por eJ Depafam erto de -sel ecci ón

y Evaluación, a frn de que los mismqs evalúb¡i a los funciona¡ios dependientes de su

respectiva dirección, dentro dpl plazo respectivO.
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2.3 U¡a vez recepcionado los formularios con las evaluaciones de los Directores

Generales, se convoca al Comité de Evaluación, a los efectos de aprobar o modificar
las evaluaciones previamente realizadas.-

2.4 Se labra acta de todo lo actuado en las sesiones del comité evaluador.

2.5Unavez; realizadas las modificaciones si las hubieran, o aprobadas las evaluaciones

por el comité evaluador, se pone a disposición de la Mrixima Autoridad.-

2.6 La Máxima Autoridad, emite una resolución por la cual se aprueban los resultados de

la evaluación.-

2.7 Una vez, aprobada la evaluación por la Máxima autoridad, se remiten copias de las

evaluaciones al Departamento de Legaj os, para su archivamiento correspondiente.-

3. Actualizaci ón de legajos.

3.1 El departamento de Selección y Evaluación solicita constantemente a los

funcionario¡ media¡te memo¡áLndums o circula¡es la actudizaciín de zus doc'umentog para

posteriormente ser remitidos al departamento de Legajos para sus respectivos

archivamiento.-

4. Coordina, supervisa y orienta los procesos de selección de nuevo personal y las

promociones y ascensos de funcionarios

4.1 Una vez dictada la resolución de la Máxima Autoridad, por la cual se autoriza el

llamado a concurso, se procede a la socialización del mismo, conforme a los procedimientos

establecidos por la Secretaría de la Función Pública.

4.2 El Departamento, se encarga de recepcionar los documentos de los postulantes al

cargo a ser cubi ert q conforme a)o est¿blecido e¡ la SFP.

4.3 Posteriormente se procede a la verificación documentai y a la aplicaciÓn de test

psicotécnico y de conocimientos a los posnrlantes.-

4.4 El departamento se encarga de realizar entrevistas a los postulantes.

4.5 Una vez evaluados, se conforma el Comité Evaluador, quien evalúa los

documentos y los exámenes rendidos por los postulantes.

4.6 Una vez, elaborado el disamen del comité evaluador, se propone una lista relimar

entre los postularites y se pone a consideración de la Mríxima Autoridad.

4.7 La Maxima Autoridad, resolución mediante, designa al postulante ganador del

concurso.

4.8 Una vez, designado e1 ganador del cqíqcü§e, se remiten 1os antecedentes a la

Dirección de Gestión de Talento Humano, pa¡a foñáiifo: aet legajo correspondiente.

5. Entrevistas y controles.

5.1 Se realizan entrevistas a los postulantes a carSos vacantes .-

\nar6ii, i.a Dg¡trtsoR¡a DEL puEEto Dt !A ttEtúEltcá Dc¡. PAia6ltál ar ,ño 2.@t scRa RECOIOC]:DA PC}R 6(, ¡ICTDEICIA !f T.A
pRof,cct¡ót r pRorocró'l DD táa DERECEoé ÉulAtoé, LA ác.trrÁc¡ót ¡tglltt cKr¡lA¿ rglDADA t ¡f tBL af,slDto DE LA DlollDAD
ErrrÁia Eatfétat Etti? !ñ r¡6 tEtt¡aoalot Úa wt¡ER¡arlt'

Av Ysarimi y Juan E o L@ry ftr$"1$i@{ftgmd1ffe&td' ses - 2r - 452 602 605 - 
13E-m¡l: dotenso.iá@!n¡¡et.@o+y

E-m'l dérén$rád6láñsÍa<,elDuebb.@.Dv



:

/ u+:\tI ., BEñ Ü

§\.qru
=^..fDfEoro5,{frá}t06

D$ÍOGOEIO0G
Yngo Retoaoie$y
b*¡navopa gw¡á

DETNSORiA DTL TUIBTO
Tetá1,guaÑeipysyró

I¡IÉ¡O¡i EE¡'O§ AAUI'TDO EL COIIPFOÍ¡ÉO Y I,A E¡,SPON§ÁB¡¿IDAD DD REPRES¡.TÁ,E, D'FE¡DER ? PIOIOVER ¡¡16 DERECAO§
¡tuttÁ¡os D! ¡oDoa Ls EABlrarf¡ls Dt! lJr REptBLIca DEL paRAcgay. paotoRc¡oí¡iDolEs EGtwtctos DE cát¡Da.D
E*s,ctAtt!¡t1? a t.os euE !E ErcuE¡TRAr Er srruacÉr DD vq¡liERABn IDAD ,tast¡D{xDo¡as A tas t¡crrREa DorD& ros
IIEC]Eg}TET

5.2 Se reaiizan entrevistas a pasantes.-

5.3 Se realizan entrevistas a funcionarios de la institución, por instrucciones del

superior jerárquico--

5.4 Monitoreo y control de las diferentes delegaciones del interior del país.

5.5 Solicitud al superior j erárquico de capacitaciones y cursos para los funcionarios

de la institución.

REE(]IóñDTP*E§}TüESTO+ DIl
1) Terminado el proyecto de la Planificación de Productos y Asignación Fina¡ciera de

la Defersoría, la Dirección de Presupuesto remite a la Dirección General de

Administración y Finanzas @.G.A-F) para su veri{icación y aprobación y a través de

la @.G.A.f) al Señor Defensor del Pueblo para su conocimiento y aprobación, y con

las respectivas autorizaciones; la Dirección de Presupuesto procede a la carga en el

Sistema de Programación Presupuestaria (SIPP), generar el reporte de la
Planificación de Produclos y Asignación Financiera, obtener las firmas del Señor

Defensor del Pueblo y de la Directora General de Administración y Finanzas y remitir

por Nota de la Maxima Autoridad al Ministerio de Hacienda y así cumplir con las

di sposiciones establecidas.

2) A través de la Dirección General de Administración y Finanzas y la Dirección

General de Analisis e Informes; se recibe mensualmente el i¡forme estadístico del

avance de las acúvidades de la Defensoría del Puebio; Atención de Reclamos

Ciudadanos y Certificación a Objetores de Conciencia, y en base a los datos recibidos

la Dirección de Presupuesto ejecuta la carga mensual en el SIAF (Sistema Integrado

de Administración Financiera), en el módulo de SIPP y de esta manera generar el

Reporte Prieva 012 "Informe de Control y Evaluación Resumido".

3) Ejecuta la carga de costos ios primeros días de cada mes en el Sistema de

Planificación por Resultados (SPR) administrado por la Secretaria Técnica de

Planificación teniendo en cuenta lo obligado que se refleja dentro de la Ejecución

Presupuestaria de la Defensoria del Pueblo del mes correspondiente y el informe

mensual estadístico de la Dirección General de Aniá'lisis e lnformes, asimismo se

adjunt¿ dentro del SPR como evidencia la Ejecución Presupuestaria por el Objeto de

Gastos sob¡e movimientos mensual Reporte CRLEJE 042.

4) Terminado el proyecto del Anteproyecto de Presupuesto de la Defensoria del Pueblo,

remitido por el Departamento de Programación Presupuestaría, se remite el mismo a

la Dirección General de Adminisrración y Finanzas @.G.A.F) para su verificación y

aprobación y a través de la D.G A enor Defensor del Pueblo para su

coriocimiento y aprobación, y con I
DE

autorizaciones; la Dirección de

Presupuesto procede a la carga en e1 ación Presupuestaria (SIPP),
c-

generar los reportes correspondi entes,

Pueblo y de la Directora General de

firmas del

y Finanzas

Señor Defensor del

y remitir por Nota de
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la Márxima Autoridad al Ministerio de Hacienda y asi cumplir con las disposiciones

establecidas.

5) Terminado el proyecto del Anteproyecto de Presupuesto Plurianual de la Defensoría

del Pueblo, la Dirección de Presupuesto remite a Ia Dirección General de

Administración y Finanzas (D.G.A.D para su verificación y aprobación y a través

de la D.G.A.F. al Señor Defensor del Pueblo para su conocimiento y aprobación, y

con las respectivas autorizaciones; la Dirección de Presupuesto procede a la carga en

el Sistema de Programación Presupuestaria (SIPP), generar los reportes

correspondientes, obtener las firmas del Señor Defensor del Pueblo y de la Directora

General de Administración y Finanzas y remiúr por Nota de la Maxima Autoridad al

Ministerio de Hacienda y así cumplir con las disposiciones establecidas.

6) Recibe las solicitudes de reprogramaciones, ampliaciones y modificaciones

presupuestarias de Ia Dirección General de Administración y Finanzas, el cual se

direcciona al departamento correspondiente y en base al pedido se ej ecuta la carga en

el Sistema de Programación Presupuestaria (SIPP), generar los reportes

correspondientes, obtener las firmas del Señor Defensor del Pueblo y de la Directora

General de Administración y Finanzas y remitir porNota de la M¿áxima Autoridad al

Ministe¡io de Hacjenda los formularios y la Resolucjó¡ de Autorizació¡-

7) Reuniones previas con la Dirección General de Administ¡ación y Finanzas, Dirección

General de Analisis e Informes y Dirección de Planificación para coordinar los

trabaj os de cada á'rea. Posteriormente la Dirección de Presupuesto a través de la
(D G A F.) recibe el Informe Semestral y el Balance Anual de Gestión Pública

(BAGP) elaborado por l¿ Direcci ón Ge¡eral de A¡alisis e Informes, previa

aprobación del Señor Defensor del Pueblo y al mencionado informe se le adjunta el

reporte Previa 012 "Informe de Control y Evaluación Resumido", y con las

respectivas firmas de los responsables y con Nota de la máxima autoridad se remite

a la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y así cumplir con

.las disposi ci ole.s esta bl ecj da.c.

8) Terminado los trabajos de la Dirección General de AnáIisis e lnformes y la Dirección

de Planificación, previa aprobación del Señor Defensor del Pueblo; la Dirección de

Presupuesto a través de la @.G.A.F.) recibe el Informe de Indicadores de Desempeño

de la Delensoría del Pueblo y se procede ala actualización de los avances de los

Indicado¡es en e.l Siste.ma Integrado de Adm.i¡i.stracj ó¡ de los Recu¡sos de.l Estado

(SIARE), para así generar el Reporte que va adjunto al mencionado informe y por

Nota de la Máxima Autoridad se remite al Ministerio de Hacienda y así cumplir con

las disposiciones establecidas.

9) Recibe a través de la Dirección Gene¡d'ds $dfiU nistración y Finanzas, la solicitud

¡emjtida por la Dreccjón de la L¡.O.e ., pará..1a impresiOn y posterior firma del

Certificado de Disponibilidad Presupuesta.ria paryi cada objeto del gasto, según

modalidad de la contralación.

10) Remite el lnforme de Ejecución Prezupuestaria meog'ualmente a la Dirección General

de Administr¿ción y Finanzas, Dirección de la U¡idad Operativa de Contrataciones

I A OE?tñXtetA DÉL PtttÉto OE lA DÉL PAF,6¡'AI AL 2.c2t REóO'OC¡DA FC'i ÉI, lrcf¡r¿lcf4 ÉÍ ¡-i
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y al Departamento de Informática para su posterior publicación en la página web de

la Defensoria del Pueblo, como asi también se remite de ma¡era mensual los distintos

reportes de Ejecución Presupuestaria por el Obj eto de Gastos y de Ingresos de esta

Defensoría a la Dirección de Contabilidad en el marco de Presentación de Informes
Financieros y esta manera cumplir con las disposiciones establecidas-

11) Ej ecuta la activación de código de contratación en el Sistema lntegrado de

Administ¡ación Financiera (SIAF), en el Módulo del Sistema de Programación

Presupuestaria (SIPP) del Mnisterio de Hacienda a solicitud de la Dirección de la

Unidad Operativa de Contrataciones, para los trámites pertinentes.

12) Organizar y mantener actualizado el archivo de la Dirección de Presupuesto.

13)Remitir los informes que solicite o requiera la Dirección General de Administración

y Finanzas de la Defensoría del Pueblo.

14) Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas por [a Dirección General

de Administración y Finanzas a la Dirección de Presupuesto.

I. DEPART DEP R{,MA óN rnrsupuESTARrA
2) Recibe los memorándums que fueran remitidos al departamento y responde a los

mismos mediante memorándums.

3) TrabaSa de ma¡era coordinada con .las demiás dependercias para la elaboracj ón del

proyecto de Presupuesto.

4) Elabora el proyecto del Anteproyecto de Presupuesto de la Defensoria del Pueblo,

una vez terminado se remite el mismo a la Dirección de Presupuesto, quien a su vez

remite a la Dirección General de Administración y Finanzas para su verificación y

aprobaci ón.

5) Una vez presentado el proyecto al Congreso Nacional, realiza el seguimiento a las

modifi caciones realizadas al mismo.

6) Recibe las solicitudes de reprogramaciones, ampliaciones y modificaciones
presupuestarias de la Dirección Presupuesto, y en base al pedido se ejecuta la carga

en el Sjstema de Programaci ól Presupueslaria (SIPP) geaerar los reporfes

correspondientes.

7) Elevar los informes que fueran solicitados por el superior j erarquico.

2. DEPARTAMI,NTO DE EJECUCIÓN PRESUPIIESTARIA
1) Se realiza el control y seguimiento de la Ejecución Presupuestaria en cada ejercicio

fiscal.

2) Se emite a solicitud del Superior los certificados de disponibilidad presupuestaria que

se requiera.

3) Se remite el Informe de Ejecución Presupuestaria mensualmente a la Dirección de

Presupuesto para su posteriof remlsl ón General de Administración y

Finanzas, Di¡ecci ó¡ de Ia Lrnidad ConfraJacjone.§ y al Deparjame.nto d9

Informática, una vez remitido a dir.eccio4es se procede a la publicación en la
página web de la Defensoría lo, como así también se remite de manera

mensual los distintos reportes ecución Presupuestaria por el Objeto de Gastos y

de Ingresos de esta Defensoría a la Dirección de Contabilidad en el marco de

pRolrccloñ y p¡aouoctót DE taa DlEaa¡ros Eúg-Á!toé, LA ¡ctltao¡oi as¡ltlctoiAr, ft taDADA Er EL
FOtg[icilDstcfÁE¡flA
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Presentación de Informes Financieros y esfa manera cumpfir con las disposiciones

establecidas

t
i. Elabora y desarrollq en conjunto con el encargado de la dependencia de

proyectos y supervisión de obras civiles, los anteproyectos arquitectónicos,
p¡oyec¿os ejecutivos, detalles arquitectónicos, así como especificaciones
técnicas, planillas de cómputo métrico, presupuestos estimativos, manuales,
procedimientos, procesos y otros relacionados con la construcción.

2. Se procede a la verificación y aprobación de los certificados de obras
ejecutadas y otros documentos relacionados al área de su competencia" previo
informe del encargado de la oficina de proyectos u supewisión de obras
civiles.

3. Emite dictámenes a solicitr¡d del superior jerárquico y cumple con todas las

instrucciones impartidas por la Dirección General de Administración y
Finanzas.

*

1. Elaboracién del Programa Anual de Contr¿taciones.

1 .1 Verificar y firmar la Nota y la de Solicitr¡d de requerimientos para el año fiscal al

iíLrea administr¿tiva encargada. (ANTEPROYECTO DE PAC)

t.2 Recibir Ia Nota de requerimientoq realizar Ia consolidacjfui de las solicitr¡des de

contrataciones provenientes de los diferentes departamentos, luego confecciona

el Programa Anual de Contrataciones @AC) detallando:

a) Los Bienes o servicios,

b) Objetos del gasto,

c) Lineas presupuestaria§

d) Montos estimativos de cada contratación y

e) Fechas esümadas de los llamados.

1.3 Enviar el PAC a la Di¡ección General de Administración y Finanzas, verifica que

el mismo esté elaborado de acuerdo a las necesidades de la Institución con

asisfencia de la Di¡ecció¡l de Presupuesto.

1.4 Se eleva a consideración de la Miixima Autoridad para la aprobación a través de

la Resolución DP - DGAF el PAC CONSOLIDADO por ejercicio ñscal,

conforme a las recomendaciones emanadas de la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas.

1.-5 Recibida Ia Resoluc;ón de aprobacján del PAC se informa a la Drecciful N¿cional

de Contrataciones Públicas, a Isi efectos de la difusión a través del Sistema de

lnlormación de Contrataciones Públicas

1.6 Imprimir la constancia del número de expediente para su a¡chivo.

(Vacante)

L,T D¡¡¿I§éORI¡ ¿E¿ PI,DA¿O DT ¿J( OEL 2.421 aDooioctta FoR T&I',EÑCIA ET IA
pRortcctóf y proroqtót Dl' ¡óa DEBtcEos Eqr.t¡ioE. ¡.,4 ¡.¡ó¡ EgnñclortA¡ FüDADA Ef, EL aDEPB¡O DÉ LA D¡OTIDAD
Bot¡íA EapEct Lx!?¡t! &i L§ ltRRrtsR¡os laÁs wllERág¡te,
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c.c 1103
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1.7 Una vez publicado ef PAC en el Portaf de Contrataciones en Ia Sección de hiblico,
imprimir y remitir para conocimiento de los superiores jerárquicos.

2 Realización de los diferentes llamados a licitación.

2.1 De acuerdo al Programa Anual de Contrataciones, recibir la nota de la Dirección General

de Administración y Finanzas dando instrucciones para el inicio de los llamados
previstos.

2.2 Yeificar la disponibilidad presupuestaria con la Dirección de Presupuesto. Solicitar el

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria.

2.3 Realizar un estudio de mercado, monitoreo de precios de los bienes y servicios a adquirir
para confeccionar los precios referenciafes en cada llamado-

2.4 Poner a consideración de la Dirección General de Administración y Finanzas los precios

referenciales, para la aprobación de los mismos, not¿ mediante.

2.5 Elaborar el pliego de bases y condiciones de conformidad a los pliegos estánda¡es

publicados en el portal de la DNCP.

2.6 Fijar los requisitos técnícos y legales de los bienes a adquirir.
2.7 Elevu a la Dirección General de Administración y Finanzas para la verificación y

aprobaciÓn.

2.8 Recibir la Resolución firmada del llamado, verificar la Nota de Comunicación a la DNCP
y firmar.

2.9 Solicita¡ el escaneo de la Resolución aprobada y la Nota firmada" luego levantar los
documentos en el portal de la DNCP, frj ar las fechas topes para aclaraciones, acto de

apertura de sobres. (De acuerdo a la complejidad la DNCP verifica en el plazo de 3 dias

hábiles)

2.10 En casos de retenciones de acuerdo a la naturaleza de las mismas, remitir la nota de

contestación al reparo o corregir los errores observados, en caso de ser necesario realizar
Adendas al llamado.

2.11 Una vez publicado el llamado, realizar las invitaciones a los potenciales oferentes.

2.12 Imprimir el reporte de los llamados publicados en el portal y archivar en el legajo
correspondiente.

2.13 En el día y hora frjada presidir el acta de apertura de los sobres ingresados en tiempo
y forma en la mesa de entrada de la Dirección General de Administración y Finanzas.

2.14 Elevar los sobres de ofertas recibidos al Comité de Evaluación constituido para el

análisis y evaluación de las ofertas (20 dias hábiles prorrogables)
2.75 Elevar la resolución de adjudicación a la Máxima Autoridad a través de la ürección

General de Administr¿ción y Finanzas para la aprobación mediante Resolución de
adjudicación. 

.

2.16 Comunicar a la DNCP et informe de evah¡ación, laresolución de adjudicación.
2.1'7 Gestionar la firma de los contratos con los proveedores, una vez vencido el plazo de

protesta (10 Días hábiles), salvo excepciones debidamente jusüficadas que requiera la
firma del contrato antes de cumplirse el plazo de protesta, lo que se comunica a la DNCp
para su conocimiento y consideración.

v¡fl¡Ol: U\ DEFEiaORI^ DEL Pt EEL DE LI ¡IEP§IL¡CA DEL
^llo 
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2.18 Soiicitar el escaneo def contrafo a fin de remitir a la DN-CP, a los efectos de emitir el

código de contratación para las obligaciones previsionadas en el SIA,F.

2.19 Una vez obtenido el código de contratación remitini a la Dirección de Presupuesto

para su activación en el SIAF, posteriormente una vez cumplido dicho trámite, imprimir
y remitir junto con la factura a la Dirección de Contabilidad a través de la Dirección
General de Administración y Finanzas para procesar el pago y luego proceder a archivar.

3. Realización de llamados de locación determinado

1. Solicitar identifica¡ edificios que cuenten con las comodidades mininas para el buen

desempeño de las funciones de los funcionarios.

2. Contactu col el proveedor pam que preserfe su carfa oferfa.

3. Recepcionar la carta oferta y poner a consideración de la Dirección General de

Administración y Finanzas para su aprobación.

4. Solicitar a al proveedor los documentos necesarios para la firma del contrato.

5. Gestionar la firma del contrato.

6. Esc.a¡ea¡ Ios docume¡Jo-s para alzar alportal delaDNCP.
7 . Una vez obtenido el código de contratación, remitirá a la Dirección de Presupuesto

para su activación en el SIAF, posteriormente una vez cumplido dicho trámite,
imprimir y remitir junto con la fachrra a la Dirección de Contabilidad a través de la
Dirección General de Administ¡ación y Finanzas para proces¿r e1 pago y luego

proceder a archivar.

4. Convenio Marco - Tienda Virtual

1. Direccionar el memo de la Dirección General de Administración y Finanzas donde

solicita la compra de los bienes que se necesitan.

2. Recopci oaar rrremo de la Jefatu¡a de Li citación co¡ las cotizacjore.s de los

proveedores .

3. Aceptar o rechazar la cotización presentada por el proveedor ganador según el

sistema de la DNCP.
4. Firmar memo y formulario para solicitar a la Dirección de Presupuesto el Certificado

de Disponihil i dad Presupuesf aria.

5. Recepcionar los documentos de los proveedores.

6. Remitir memo a la Direcció¡ de Presupuesto para la activación de Código de

Contratación.

7. Remitir mediante memo a la Dirección General de Administración y Finanzas y la
Di¡ección de Co¡tabi.lidad Orden de C ompa/.se.rvici o y Facfu¡a

8. Convenio entre Entidades Direcci.ofar¡.pedido de inicio de trámite para firma de

convenio.

9. Remitir por memo el proyecto del. Convsrio a la Dirección Generai de

Administración y Finanzas para su aprobacién o modificación.

10. Re-mitj¡ e.l Convenio ve¡ificado por la il-stifuc.ión correspoadi ente a la Dirección

General de Administración y Finanzas para su firma.

ÁErr
pRorDccróñ r pEoroct6ñ D! tDe DERté¡toB Es¡áño¡¡, t a ÁcllrA¡:¡ór üédt¡rrctola! FoTDADA E EL RDeE¡o DÉ r.a D¡oirDAD
Err!¡¡¡rA DB?Ec¡alrE¡ig Ef LoE TDRR¡Tostors x.{a wr¡EaA3¡.r§.

Av Ygaiñ¡ y Juañ E O'L6áry. Edifi.b do 0€16.rrÉ HúrEnos y M6mo.ia. tel 5e5 - 21 - 452 @?J m5 -
c.c.1100

Pá! lvébr w.défén§oíadelóuebl,o..o,r ov
E-mailr defsnsoaa6l]ninet.c.§' pv

E mil: defene¡@tbtonsorladolpuobb od pv
79



(#
lgEq{o§ rlHa{o§
0flr(t6 Df t0006
Yaypórd ketaña'fu¿
hb/. óqagñá

DEIINSORÍA D[I, PI,T}IO
I eta);guaNetp|s).'ro

xrarotr¡ BEIO€ A8UI¡DO El Co¡PlOlleO t LA F¿SPOTSAEIL¡DAD Dl RtIPRE,sGlaAll" D¿FETDDR Y PIoIOVER ¡O6 DER!,C]EoS
¡ruxaroa DE loDoa toa ¡tÁafta¡tfEÉ DE LA REPÚBuca DDL ! R^ou^Y. p*oroRc¡oialDot,Da aERvtc¡o3 D! c IIDA'
E*E,CIA!üE¡tE A I,OA QT,t @ ETCÜD¡,¡RAI E¡ §¡'UACIói DE U'I¡E¡t¡IILIDAD ÍR'§iT,ADÁrDO¡'A A IOA U'<¡ANDA DOiDE fOA
f,ECrDg¡TEit

I l. Solicitar mediante memo a f a Dirección de Presupuesto el certificado de

disponibilidad presupuest¿ria.

12. Nzzr al portal de contrataciones las documentaciones para obtener el código de

contratación.

13. Imprimir Código de Contratación archivar en el bibliorato correspondiente.

14. Solicitar mediante memo fa activación del Ctídigo de Contratacíón a fa Dirección de

Presupuesto.

15. Remitir mediante memo a [a Dirección General de Administración y Finanzas y a la

Dirección de Contabilidad Codigo de Contratación y Factura para el procedimiento

de pago.

I. DEPARMENTO DE PROGRAMACTÓN. (VACATÍTE)
2. Recibir instrucciones (memoriindum) del Encargado de la Dirección Unidad

Operativa de Contrataciones Públicas.

3. Coordinar los trabajos sobre la consolidación del Programa Anual de

C ontrataci ones de la entidad-

4. Realízar el seguimiento de Ia ejecución del PAC e ínlbrmar al Dírector de la

Unidad Operativa de Contrataciones.

5. Recibir instrucciones para la modificación del PAC a través det SICP

6. lmprimir los reportes de PAC

7. Elaborar la lista de requerimientos en conjunto con la dependencia

administrativa y elabor¿r los informes al superior j erárquico.

8. Recabar informe y elevar al jefe inmediato sobre el estado de los procesos del

PAC
2. DEPATAMENTO DE LICITACIÓN

Actividad l. Elaboraciín del Programa Anual de Contraf¿ciones

l. Recibir nota de requerimientos para elevar a la Directora de la Unidad Operativa de

Contratacionss Públicas.

2. Entregar por mesa de entrada de la Dirección General de Administración y Finalzas
el Programa A¡ual de Contrataciones elaborado por la Dirección de la Unidad

Operativa de Contrataciones para su verificación.

3. Elaborar proyecto de not¿ para comunicar a la DNCP el Programa A¡ual de

Contrataciones a consideración de la Directora de la Unidad Operativa de

Contrataciones.

4. Escaneo de documentos (resolución y nota) para remitir a la Directora de la Unidad

Operativa de Contrataciones para la difusió1 por medio del pofal de Contrataciones

Públicas f>
Actividad 2. Realización de los difercnles llamados a licitación.

1. Recibir instrucciones de la DrQctora de la Unidad Operativa de Contrataciones

para la búsqueda de precios en el mercado o en e[ portal de contrataciones
públicas, de los objetos, bienes o servlcios.que se desean adquirir.

v!§¡ó¡t: LA DEEtraoR¡A DEL P¡,E!¡. D¿ I.A REDÚBiIeA DDL PAnAo¡,AI AL ¡Iio 2.ü21 BIRÁ RDooIocTDA EioR g, IIC¡DEI.CIA Dll T¡
pRqrEcc¡ói y pRoroctót DD tao DEx!,cEo6 EoúAnoa, r.A ácrsac¡ó¡r Esrr¡údofa¿ Ft ID¡.DA Et EL R¿p¡yñ, DE I¡t ¡rl(>Í¡Dan
Hgr^tra E€ipEctA¡,r@ D !r ¡aa ttRattaEtos tÁa vtrtlDR trra.
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2- Eleva¡ a consideración de Ia Unidad Operativa de Contrataciones los precios

recabados del mercado (página web, facturas) y del portal de contrataciones los

precios recabados

3. Elaborar proyecto de nota para la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

a fin de comunicar el inicio del llamado

4. Escanear Ios documentos que se van alzar al portal de Contrataciones Públicas

para el inicio del llamado.

5. Elevar a consideración de la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones

proyecto de nota para invitación a potenciales proveedores.

6. Enviar por correo las invitaciones a los potenciales proveedores.

7. En el día del acto de apertura recibir de la mesa de entrada de Ia Dirección General

de Administración y Finanzas los sobres que se presentaron.

8. Elevar a consideración de la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones

proyecto de memo en la cual se remite los sobres al Comité de Evaluación de

Ofertas.

9. Recepcionar memo del Comité de Evaluación remítiendo las of'ertas que f¡eron
analizadas.

10. Elevar proyecto de nota de comunicación a los proveedores y a la DNCP sobre

adjudicación, a consideración de la UOC.
11. Elaborar cuadro comparaüvo y elevar a la Dirección de la Unidad Operativa de

C ontrataciones para su firma
12. Escanear los documentos de adjudicación para remitir a laDirección de la Unidad

Operativa de Contrataciones.

13. Escanear el contrato para remitir a la Dirección de la Unidad Operativa de

Contrataciones.

14. Elaborar proyecto de memo para remitir el código de contrat¿ción y la factura

para elevar a consideración de la Dirección de la Unidad Operativa de

Cont¡ataoiones.

Actividad 3. Convenio Marco - Tienda Virtual

i. Recepcionar memo de la Dirección General de Administración y Finanzas en la cual

se solicita la compra de los bienes que se necesitan.

2. Solicitar en la Tienda virtuai las cotizaciones de los bienes solicitados.

3. Informar por memo a la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones las

cotizaciones solicitadas en la tienda virtual.

4. Verificar en la sección de Tienda Virnral las cotizaciones presentadas por los

proveedores.

5. Remitir mediante memo a la Direccióg de la Unidad Operativa de Contrataciones el

formula¡io de cotizaciones finalizadas, en la.cual se encuentra en negrita el proveedor

ganador, esto ya es seleccionado por el sistema de la DNCP, para poner a su

consideración (aprobación o rechazo).
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6. Autoriz¿do la @mpra por la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones se

acepta la cotización.

7. Elabora proyecto de memo con e[ formulario de informe de disponibilidad
presupuestaria pa¡a la firma de la Directora de la Unidad Operativa de Contrataciones,

a fin de solicitar a la Dirección de Presupuesto el Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria.

8. Escanear documentos para alzar portal de la DNCP
9. Aceptar la cotización previamente autorizada por la Dirección de la Unidad Operativa

de Contrataciones.
10. Imprimir orden de compra./vernta y remitir a la Dirección de la Unidad Operativa de

Contrataciones.

11. Preparar proyecto de memo para remitir orden de compra./venta y factura dirigida a
la Dirección de Contabilidad a consideración de la Dirección de la Unidad Operativa

de Contrataciones.

Actividad 4. Convenio entre Entidades

1. Recepcionar pedido de inicio de tr¿imite para firma de convenio.

2. Soljcjtar vja correo e.lecffónjco los documentos que se necesita para Ia firma del

convenio.

3. Remitir por memo el proyecto de convenio completado para la verificación del

mismo a la Dirección de Ia Unidad Operativa de Contrataciones.
4. Remitir el Convenio aprobado por la Dirección General de Administración y

Fina¡zas ala inslitucióo correspondj ente paru la venftcadbn.
5. Verificado por la institución correspondiente se imprime el Convenio y se remite a la

Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones para la firma.

6. Preparar proyecto de memo y formulario a fin de solicitar certificado de

disponibilidad presupuestaria a consideración de la Dirección de la Unidad Operativa

de C onlralac.iones.

7. Entregar el Convenio firmado por la Máxima Autoridad de la Defensoria por Mesa

de Enuada de la Institución Correspondiente.
8. Realizar el seguimieato del Convenio.

9. Retirar el Convenio una vez firmada.
10. Remitirproyecto de rora dirigida a la DNCP a fin de comu¡ic¿r )a ft¡ma del convenio

a consideración de la Unidad Operaüva de Contrataciones.

11. Escanear los documentos para remitir a la Dirección de la Unidad Operativa de

Contrataciones.

12. Remitir proyecto de memo a la Dirección dlla Unidad Operativa de Contrataciones
a fin de remitj¡ Codigo de ContatadttttÍ y Fachra dirigida a la Direcci1n Gener¿l de
Administración y Finanzas y a la Dirección de Contabilidad

pRol.Ecctór L¡oroctói D! l,o,B DERDcEoa turJr¡o6, r.a 
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3. DtrPARTA-ÜIENTO I'E ADQUÍSÍCÍONES MENORTS (VACANI]E)
1. Recibir instrucciones (memonindum) del Encargado de la Dirección Unidad

Operativa de Contrataci ones Públicas.

2. Coordinar los trabajos sobre los llamados en la Modalidad de Contratación

Directa.

3. Reaiizar ei fistado de adquisiciones a ser realizadas en la modalidad de

Contratación Directa, gesfionar las especificaciones técnicas en codunto con el

departamento técnico encargado.

4. Fij ar los requisitos y documentaciones a ser introducidos en la Carta

Invitación de los llamados a Contratación Drecta.
5. Recibir instrucciones para la realización de invitaciones a los potenciales

oferentes.

6. Imprimir los reportes de los llamados e informar a la UOC

7. Elaborar la evaluación documental de los oferentes presentados en los

llamados, y en cuanto a la evaluación técnica con el departamento encargado y poner

a consíderación de fa UOC.

8. Recabar informe y elevar al jefe inmediato sobre el estado de los procesos de

C ontrataci ón Directa.

4. DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE CONTRATOS.
1. Habilitar en el SICP el usuarío para la administración de los contratos comunicados a

IaDNCP
2. Comunicar a la DNCP los indicadores de cumplimiento de los procesos que cuenten

con contrato suscripto.

3. Comunicar a la DNCP las garantías de cumplimiento de contrato presentados por los

proveedores.

4. Gestionar cualquier modificación realizada a ios contratos en coordinación con la

Unidad Operativa de Conúataciones.

5. Llevar un control de los contratos mediante una planilla habilit¿da para el efecto.

6. Comunicar al Superior Jerárquico el estado de la ejecución de los contratos.

1. DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA

Dependencia
soli citante.

Solicitar al

Departam ento de
Informáticd I a creaci ón,
modificación o baja de
un correo elect¡ónico
institucional específico.

ta depeldelcia usuari a

solicita al Departamento de
Informática la c¡eación,
modificación o baja de una
cuenta de correo
electrónico institucional.

Generación de ABM
(Alta, Baja o
Modificación) de
correo electrónico
i n stituci onal .
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1 Deriva¡ el pedido al
Departam ento de
lnformática.

El Jefe de departamento
procede a la realización
de la tarea solicitada por
e[ usuario para dicho
colreo.

Se procede al cambio
solicitado.

Jefe de
Departamento

Generación de ABM
(Alta, Baja o
Modificación) de la
Página Web
institucional.

J Solicitar aI
Departam ento de
Informática la
actualización o [a
modificación de
alguna./as secci ó¡¡./es de
la Página Web
institucional.

Dependencia
solicitante.

Derivar el pedido al
Departamenta de
Informática.

4 El jefe de departamento
es el encargado de
realizar las
modihcaciones
solicitadas por la
dependencia usuaria.

I Se procede a la
actualización a
modifi cación solicitada

I Jefe de
Departamento

Solicitar soporte
técnico.

5 Solicitar al
Depart¿m ento de
Informática el soporte
técnico de algún equipo
informático (CPU,
Monitor, impresora) o
fallas en algún software
instalado en dicho
equipo,

La dependencia usuaria
solicit¿ al Departamento de
lnformática el soporte
técnico debido a algún
problema con el equipo
informático o
inconveniente de algún
programa instalado
(Sistema Operativo,
Ofimática, etc.).

Dependencia
solicitante.

Derivar el pedido a
soporte técnico del
Depafta.mento de
Informáica.

6 El jefe de departamento
deriva dicho reclamo a

soporte técnico.

El jefe de departamento
comunica a soporte técnico
de i ncon l'eni entes con un
equipo informático.

Realizar el soporte
técnico.

7 El encargado de soporte
técnico verifica el
problema planteado con
el equipo informático.

Se procede a la
verificación y solución del
problema.

Soporte técnico
del
Departamento
de Inlormática.

Solicitar cableado de
red.

8 Solicitar al
Departamento de
Informática la
colocación de un
cableado de red y la
configuraci ón del equipo
informático.

La dependencia usuaria
solicita al Departamento de
Inforrnáti ca la colocación y
configuraci ón de un
cableado de red.

Dependencia
solicitante.
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La dependencia usuaria
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Informática la
actualización o
modificación de alguna,/as
sección/es de la Página
Web



/ *añ
\*Yl?,\s
mtc56ltx l€lt

-m, nrrr¡isoRl{orlPurfl,o
rhytrátvopa gna TetdT'guaÑe ipysyró

IIÉ¡OI. EIIOS .¡lt¡rI¡DO E¡, C.oIIFOI¡AO i Ul I'eOIAÁ¡I¡¡D^D DE RTIPRE§ú!Iá.8" DEFEIDE¡, Y PAOIOVER ¡¡€ DIRECE@
EorÁte DE ¡oD@ ¡¡é EAEt¡irtr É r.a RErútLtcA EL E R¡doa!, ptoDo¡clo¡lDo¡a{t iGRv¡cro. DE cALtD¡¡,
t¡rreurrr¡.lt l rag errE s Erculrlr¡r E¡ a¡rt ac¡ó¡t DD v¡r¡llia¡t¡,tD D tRi!¡¡DÁ¡Dot¡a a t¡6 ¡¡o ¡tt DotD! toa
rDc¿8¡llr

Gene¡ación de ABM (Alta, Baja o Modificación) de correo electrónico insfitucio¡al.

1. Solicitar al Departamento de Informática la creación, modificación o baja de un
correo electrónico institucional específico. La dependencia usuaria solicita al

Departamento de lnformática la creación, modificación o baja de una cuenta de correo

electrónicoinstitucional. Dependenciasolicitante.
2. Derivar el pedido al Departamento de Informática. El Jefe de departamento procede

a la realización de la tarea solicitada por el usuario para dicho correo. Se procede

al cambio solicitado. Iefe de Departamento.

3. Generación de ABM (Alta, Baja o Modificación) de la Página Web institucional.

Solicitar al Departamento de Informática la actualización o la modiñcación de

alguna./as secciórVes de la Página Web institucional. La dependencia usuaria

solicita al Departamento de Informática la actualización o modificación de alguna/as

sección/es de ta Página Web. Dependencia solicitante.

4. Derivar el pedido al Departamento de Informáúca. El jefe de departamento es el

encargado de realizar las modificaciones solicitadas por la dependencia usuaria. Se

procede a la actualización o modificación solicitada. Jefe de Departamento.

5. Solicitar soporte técnico. Solicitar al Departamento de lnformática el soporte

te{nico de algun eqüpo informático (CPU, Monitor, impresora) o fallas en algún

software instalado en dicho equipo. La dependencia usuaria solicita al

Departamento de Informática el soporte técnico debido a algún problema con el

equipo informático o inconveniente de algún programa instalado (Sistema Operativo,

Ofimátic4etc.). Dependenciasolicitante.
Derivar el pedido a soporte técnico del Departamento de Informática. El j efe de

departamento deriva dicho reclamo a soperte,técnico. El jefe de departamento
comunica a soporte técnico de incsnvelierlies ¡on un equipo informáüco.

6. Realizar el soporte técnico. El erlüigado de soporte técnico verifica el problema
planteado con el equipo informático Sifrbcede ¿ la verificación y solución del
problema. Soporte tecnico del Dep¿rt¿¡¡ento de Informática.

pR(,ttcctó¡ I pnoüoclóx DE tas DEREcEoa Et r^ioq ¡,¡ Acrlr^clóll EÉtltlcrot^L roFD¡¡rA E¡t !L R!¡sPE'¡o DE LJr D¡ctlDAD
Bgr¡ña Ds¡Ecra úTrfE Ei ta6 lERRftgR¡os rÁ3 vüt¡¿R¡$¡a.

9 Derivar el pedido a

soporte técnico del
Departam ento de
Informática.

El jefe de departamento
deriva dicho reclamo a

soporte técnico.

El jefe del departamento
comunica al encargado de
soporte de la necesidad de
la colocación de un
cableado de red y posterior
confi guración del equipo.

Jefe de
Departamento

Realizar el cableado de
red y configuración del
equipo.

I

0
El encargado de sopofe
técnico verifica el
procedimiento para la
colocación del cableado
de red en el lugar
solicitado.

Se procede a la colocación
del cableado de red y
posterior confi guración del
equipo informático.

Soporte tecnico
del
Departamento
de Informática.
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firma correspondiente.

Elabora resumen de compras de'-la Defensoría según información recibida de la
Dirección General de Administraci ón y Finanzas, posteriormente se prepara una
planilla Excel de todas las facturas rernitidas por la Dirección de contabilidad,
posteriormente se remite a la Dirección de Control Interno para Ia verificación de la

7. Solicitar cableado de red. Solicitar al Departamento de Informáüca la colocación
de un cableado de red y la configuración del equipo informático. La dependencia

usuaria solicita al Departamento de Informática la colocación y configuración de un
cableado de red. Dependencia solicitante.

8. Derivar el pedido a soporte tecnico del Departamento de Informática. El jefe de

departamento deriva dicho reclamo a soporte técnico. El jefe del departamento

comunica al encargado de soporte de la necesidad de la colocación de un cableado de

red y posterior configuración del equipo.

9. Realizar el cableado de red y configuración del equipo. El encargado de soporte
técnico verifica el procedimiento para la colocación del cableado de red en el lugar
solicitado. Se procede a la colocación del cableado de red y posterior
configuración del equipo informático. Soporte tecnico del Departamento de
Informática.

* DIRECCIÓNTfiANCIENA.
L Registra la Solicitud de Cuota Mensual de los Servicios Personales, Servicios No

Personales y Otros según Plan de Caja Aprobado por el Ministerio de Hacienda, la
Dirección de Contabilidad es la responsable de la solicitud del Plan de Caja y la
Dirección General de Administración de Finanzas la encargada de aprobar/ anular la

solicitud de cuotas.

2. Previa verificación de la planilla del Resumen de Obligaciones por la Dirección de

Control hterno, la Dirección de Contabilidad remite a la Dirección de Finanzas la
planilla mencionada para la ejecución de las STR (Solicitud de Tr¿nsferencia de

Recursos), al mismo tiempo elabora un resumen en planilla Excel referente a las STR

emitidas y posteriormente se remite al Departamento de Liquidación y Sueldos para

la ejecución de la Orden de Pago (O.P),

3. Cada mes registra los extractos por Fuente 30 y extractos BCP-I{ACIENDA
remitidas por la Dirección de Contabilidad, así también cada mes recibe el a¡chivo
que remite el JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AILICACIÓN DEL ART. 2t -
LEY 4013/10 DEPENDIENTE DE LA DIRECCION DE OPERACIONES el Sr.

Danilo Saravi4 posteriormente el Director Financiero se apersona hasta la oficina de

Objeción y conciencia para cotejar el mencionado a¡chivo con los documentos de las

copias de los depósitos de los obj etores con que ellos cuentan, para luego remitir al

Departamento de tesorería para la realización las conciliaciones bancarias.
4. Recibe cada mes las conciliaciones realizadas por el jefe de Tesoreria, para luego

remitir a la Dirección de control Interno para verificación de las mismas,
posteriormente se remite a la Direcci_gn General de administración y Finanzas para la

5

Et r t/t EspEcIAt rtt,iE t¡ ¡,oa ,llRR¡foi¡o6 rÁa vulrERÁ¡¡t6.
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planiffas con las facfuras originales, una vez verificado se procede a Ia carga en el

Software Cliente Hechauka y presentación a la Secretaria de Estado de Tributación
del Ministerio de Hacienda (SET), a través del Sistema de Gestión Tributaria
"Marangatu"., por último se vuelve a remitir las facturas originales recibidas por la
Dirección de Cont¿bilidad al Departamento de Rendición de cuentas.

6. Elabora el Informe anual de Entidades Públicas y Privadas - Anexo de Personal,

referente al Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal (IRP), segun

información recibida de la Dirección de Talento Humano, la Dirección de

Contabilidad y el Departamento de Liquidación y Sueldos, post€riormente el informe
se remite a la Dirección de Control Interno para la verificación, con el previo control
se procede a Ia presentación def mismo a la Secretaría de Estado de Tributación del

Ministerio de Hacienda (SET), a través del Sistema de Gestión Tributaria
"Marangatu".

7. Mantener comunicación constante con el departamento dependiente de la dirección,
a través de mesas de trabajo, y cruce de informaciones,

8. Realizar Ias distintas tareas encomendadas por Ia Dírección General de

Administración y Finanzas que se presenten en el año; para el logro de los obj etivos

propuestos por la DGAF y fortalecer el trabajo en equipo dentro de la administración.

9. Remitir los informes que solicite o requiera la Dirección General de Administración
y Finanzas de la Defensoría del Pueblo.

1. DEPARTAMENTO DE TESORERÍA
2. Elabora los cheques, con relación a descuentos judiciales de los funcionarios

afectados, posteriormente se entrega para las firmas correspondientes que son de

la Directora General de Administración y Finanzas y la del Defensor del Pueblo,

una vez firmados hace fotocopia de los Cheques y boletas a depositar, por último
se verifica si ya esta acreditado para poder realizar los depósitos en el BNF
(Banco Nacional de Fomento). posterior al depósito todos los documentos son

remitidos al Departamento de Rendición de cuentas.

3. Recibe de la Dirección de Finanzas la planilla de salarios a pagar por cuenta

administrativa en base a esos datos elabora los cheques para pago a funcionarios
permaÍentes y contratados de esta lnstitución en concepto de sueldos y aguinaldos

por cuenta Administrativa si asi lo requiere.

4 Elabora una planilla en Excel para realizar los pagos coruespondientes a

funcionarios, el cual es verificado por la Dirección de Control Interno,

posf eriom er-rte -se e.lrJ¡ega a la Direeci ón de¡i-narza-q pa¡a la fin¡a de autorización

de la Directora General de Admlnistración y Finanzas.

Elabora la planilla del Libro Banco por ftrente 10 en base a los datos de los

cheques emitidos y realiza las conciliaciones de acuerdo al extracto bancario

recibido de la Dirección de Finanzas, una vez completada las planillas se remite

5
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a Ia Dirección de controf interno para verificación, posteriormente vuelve a la
Dirección de Finanzas.

6. Elabora ta planilla de Libro Banco por fuente 30 y realiza las conciliaciones en

base a los datos proveídos por la Dirección de Finanzas, posteriormente se remite

a la Drección de Finanzas.

7. Asiste a fas reuniones convocadas por el superior jenárquico.

* DIRECCIÓN Dtr CONTASILIDAD.
5. Al inicio del mes se procede a la elaboración del informe mensual para la Dirección

General de Contabilidad Pública, solicitando al Departamento de Patrimonio los

informes de F.C. 04 y 05 correspondientes a bienes de uso, también se solicita informe

a la Dirección de Presupuesto sobre Ias ejecuciones presupuestarias correspondientes

al mes anterioq la Dirección de Contabilidad se encarga de generar los reportes del

balance General consolidado y analítico. Las conciliaciones son realizadas de acuerdo

a los extractos remitidos por Ia dirección de Finanzas. Cuando se tienen todos los

informes se remíte a la Dirección General de Contabilidad Públíca para su

verificación y aprobación, una vez aprobado se enüa a mesa de entrada de D G.C.P.

6, Una vez actualizado en el sistema de SIARE, la Dirección de Presupuesto remite el
plan financiero, para lo cual se solicita el plan de caja y se remite a la Dirección
General de Administración y Finanzas para la aprobación. Una vez aprobado se

remite a la Dirección de Finanzas para la solicitud de cuota.

7. Para el pago de Sueldos, Jornales y Honorarios Profesionales a los funcionarios se

realiza cua¡do la Dirección de Talento remite las planillas controladas por la
Dirección de control interno, se procede a la obligación en el Sistema de Contabilidad

- SICO, una vez realizadas todas las obligaciones correspondientes se aprueba y se

remite a la Dirección de Finanzas para la Solicitud de Transferencias de Recursos

(s.r.R.).
8. Para el pago de Servicios Básicos, el Departamento de Rendición de Cuent¿s remite

la planilla con las facturas a ser pagadas de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria

a la Dirección de Contabilidad, una vez que se proceda a Ia obligación de las mismas

se aprueba y remite a la Dirección de Finanzas para la Solicitud de Transferencias de

Recursos (S.T.R.).

9. Para el pago de Proveedores, la Dirección de U.O.C. - Unidad Operativa de

Contrataciones es la encargada de remitir las facturas y Códigos de Contratación a la
Dirección de Contabilidad para el registro de obligación en el Sistema de

Contabilidad, una vez que se proceda a 1a obligación, se aprueba y se remite a la
Dirección de Finanzas para la Solicitud de Transferencias de Recursos (S.T.R.).

10. Para el pago de Caja Chic4 la'iirección Ceneral de Administración y Finanzas

remite a la Dirección de Con'abilidad tódas las facturas de compras para el registro
de obligaci ón de las mismas ea el Sistema de Confabjijdad - SICO de SIARE, u¡a
vez realizadas las obligaciones se realiza los registros de Egresos.
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de rendición de cuentas de proveedores, viáticos,

otrós ga§os, con los documentos de respaldo

11. Se reafizan el registro de fngresos de fuente 30, de acuerdo ai extracto del Banco

Central del Paraguay.

12. El registro de Egreso correspondiente a Caja Chica se rea.liza una vez recibido la
transferencia del tesoro a la cuenta solicitada para la habilitación de Caja Chica en el

Sistema de Contabilidad - SICO.

13. Una vez efaborado Ia obligación cont¿ble y fuego de fas transferencias

correspondientes, se procede a generar los asientos de egresos contables.

14. El Ministerio de Hacienda establece las fechas vía Resolución de las Normas y

Procedimientos Presupuestarios se procede a realizar los asientos de Cierre Contable

en la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Hacienda. Se

emiten fos reportes del SIARE para fos informes anuales correspondientes al ejercicio

fiscal anterior ya cerrado son los siguiente: 1) Balance Consolidado 2) Estado de

Resultados 3) Balances de Comprobación de Saldos y Variaciones 4) Listado de

Ej ecución Presupuestaria por el Obj eto del Gasto 5) Inventario General Consolidado

6) Inventario de Bienes de Uso 7) Revalúo y Depreciación de los Bienes de Uso 8)

Concílíación Bancaria 9) Extracto de Cuentas del Banco Nacíonal de Fomento 10)

Nota a los Estados Contables l1) Informe de Ejecución del P.A.C. Estas

informaciones se remiten a la D.G.A.F y una vez aprobada remita a Auditoría Intema
para Ia Realización del Dictamen correspondiente. Una vez culminado el

procedimiento, la D.G.A.F remite al Señor Defensor del Pueblo para su aprobación y
posterior remisión a la Dirección General de Cont¿bilidad Pública del Ministerio de

Hacienda.

15. También se preparan los Informes a ser remitidos a la Contraloría General de la
Republica, de acuerdo a la Resolución C.G.R. N" 67712004, se remiten a la Dirección

General de Adminisración y Finanzas para su aprobación y firma para luego remitir
al Defensor del Pueblo para su aprobación y firma para luego ser enviada a la
Contraloría General de la Republica.

I. DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN I}E CUENTAS
2. El Departamento de Rendición, recepciona las facturas de funcionarios que cobran por

el rubro 144 Jomales y I45 Honorarios Profesionales luqgo el departanento remite al

Departamento de Liquidación y Sueldos, donde se realizan las planillas para los pagos.

2. U¡a vez que se hayan procesados todos los pagos, se remiten al Departamento de

Rendición las planillas, ST& OP, facturas y recibos para su posterior archivo

3. El Departamento, prepara la carpeta

servicios básicos, gastos corrientes y d9
correspondientes

4. El Departamento se encarga de las gestiones para retirar las facturas y recibos de

Servicios Básicos, una vez que se tengan todas las facturas, se prepara Ia pfanilla de pago de

/<i
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10. Redacta las actas de cienel de.las dependencias cuyos funcionarios son
trasladados a otras dependetrcias para cumplir otras funciones, de esa manera el

ios mismos de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, para su posterior envió a Ia
Dirección de Contabilidad para el registro de obligaciones.

6. El Departamento remite las carpetas a [a Dirección de Control Intemq para su revisión
y control, posteriormente se remite a la Dirección General de Administración y Finanzas,

para el envio a Auditoría Intema y posterior firma del Ordenador de Gastos y Grador-

7.Se pone a disposición las rendiciones a los órganos de control interno y extemo

8. Realiza funciones que le asigne su superiorjerárquico

2. DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO

1 Realiza los inventarios pertinentes en la oñcina, empez¡ndo el afro, debido a la
ordenanza del Ministerio de Hacienda, el Departamento realiza dicho inventario
ofi cina por oficin4 verificando Ias cod.ifi caci on es de cada bjefi sDs caracteristicas,

cantidad, y su estado actual.

3. Clasifica y enumerara los bienes de acuerdo con las codificaciones asignadas a la
Insütución.

4. Luego se clasifican y enumeran los bienes dependiendo de las codificaciones

asigradas a cada oftcina según nos e¡yia¡on de Ja Dirección de Bienes del Estado del

Mini sterio de Hacienda.
5. Luego re¿liza la redacción del formulario de responsabilidad y de esa manera se va

controlando la manera en que se utiliza los bienes que se les haya asignado y además

la conservación de los mismos.

6. Realiza Ios jnformes mensuales que debe¡ ser presenfados del I al 0-5 de cada mes a

la Dirección de Contabilidad para su posterior envió al Ministerio de Hacienda ya que

es una ordenanza del Depadamento de Bienes del Estado la presentación de dichos
informes.

7. En el caso de que hayan compras de bienes dentro del ejercicio fiscal, se deben realizar
el acfa de recepción y se verifi ca que.los mismos sea, Ios solicjfa dos via llamado ya
sea por su color característica, dimensión etc.

8. Una vez ya verificados los bienes, se realiza la distribución en las direcciones con
las codificaciones correspondientes y luego se c¿rga en el sistema de Sico del
Ministerio de Haciend4 bien por bien,

9. Además ¡edacfa memos a Jos superiores jerárquicos .i¡forma¡do sobre Ias
actiüdades que el Departamento fta iealizado o realizará solicitando visto bueno
o autorizaci ón
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funcionario de dicha Dirección, Jefatura o Departamenfo asume la

responsabilidad por los bienes que adqüere.
11. El Departamento de Patrimonio al realizar los inventarios oficina por oficina van

obsewando y retirando los muebles en deterioro, a fin de realizar el procedimiento

de baja de los mismos, lo cual implica una serie redacción de notas para dicho

pedido y aceptación, el Ministerio de Hacienda envia a un técnico veríficador a

fin de autorizar el pedido para baj4 una vez aceptado, se welve a redactar notas

solicitando [a certificación de los mismos y de esa manera se llega al término de

dicho trabajo.

12. EI Departamento cumpfe a parte de otras funciones, fas instrucciones impartidas
por el superior Jeárquico relativas al trabaj o, con eficienci4 diligencia"

corrección y disciplina.

* DIRECCIÓN Df, PLANIFICACIÓX
L Se remíten memorándums a los Dírectores Generales de Ia Def'ensoría del Pueblo, a

modo de iniciar la elaboración del Plan Estratégico Institucional sobre la base de los

objetivos y directrices generales emanadas del Defensor del Pueblo y del diagnóstico

de las necesidades existentes.

2. Se lleva a cabo la preparación anual, en coordinación con los Directores de la
Defensoría del Pueblo y Ia asistencia técnica del personal a su cargo, del Plan

Operativo Anual @OA), sobre la base de los obj etivos y directrices generales

emanadas del Plan Estratégico Institucional de Ia Defensoría del Pueblo, en la porción

que corresponda ejecutar en el ejercicio considerado.

3. Se procede a elaborar en forma conjunta con los Directores de la Defensoría del

Pueblo y demás personal necesario, los planes de acción que fueren necesarios para

implementar los planes estratégicos y operativos.

4. Una vez elaborado, se programa y se [eva a cabo talleres para diwlgar los objetivos
y los planes de acción para la ej ecución de los planes estratégicos y operativos.

5. Se procede a gestionar en forma oportuna la consecución de los recursos necesarios

para la implementación de los planes estratégicos y operativos.
6. Coordinación con el Departamento de lnformática en cuanto a los mecanismos de

captación de datos relacionados con la ejecución de los planes estratégicos y
operativos asi como la generación de los informes estadísticos que fueren necesarios
para realizar un seguimiento de los mismos.

7. Una vez captados los datos referentes a la ej ecución de los planes, se establece la
metodologia y los sistemas manuales s informáticos para la obtención de datos
necesarios para los cálculos de los indic¿dores de desempeño institucional, de las
areas funcionales y cargos de la organizacion.

8. Planificación en forma conjunta con la üiección General de An¿ilisis e lnformes, el
relevamiento, la planificación. la recolección, presentación e interpretación de los
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datos estadisticos relacionados con la ejecución de los planes y proyectos de la
Defensoría del Pueblo.

9. Se colabora con el Comité de Evaluación de Desempeño en la preparación de los

informes de indicadores de desempeño cuantitativo, con la frecuencia requerida para

su utilización en las evaluaciones de desempeño intermedias y anuales.

10. Se provee a la Auditoría Intema de los datos estadisticos, indicadores e informes de

planificación, que faciliten el monitoreo y la evaluación de la ehcacia y eficiencia de

la gestión de la Defensoría del Pueblo.

11. Elaboración de informes del área a su cargo solicitados por la Dirección General de

Administración y Finanzas, con la amplitud y periodicidad que le sean requeridos por

el mismo.

12. Se mantiene un relacionamiento fluido con la Secretaría Técnica de Planificación

dependiente de la Presidencia de la Repúblic4 a fin de obtener asistencia técnica e

informaciones necesarias, con un/a técnico/a específi camente

13. Convocación a través de memoriindums a reuniones de trabajo a los responsables de

las á,reas a su cargo, a fin de tratar temas de trascendencia, obtener altemativas de

solución y cursos de acción tendientes al cumplimiento de los objetivos del area.

14. Se controla el uso racjo¡al y conservaciól de los bie¡es patrimonial es, equipos,

materiales y útiles asignados a su oficina y a los diferentes Departamentos y

Divisiones bajo su subordinación.

15. Colaborar con la Dirección de presupuesto en la elaboración del Anteproyecto de

Presupuesto Anual.
16. Se proce.de a elabo¡a¡ j¡formes de ratu¡al e¿a técnica y/o administrativa, para

organismos gubernamentales y otros (nacionales o i¡ternacionales) a soliciu.rd del

Defensor del Pueblo.

17. La Dirección de Planificación ejecuta la carga de avance de metas los primeros dias

de cada mes en el Sistema de Planificación por Resultados (SPR) administrado por la

Secret¿¡ia Téc¡ica de Pla¡ifi saci ó¡ teniendo el informe mensual e.cfadístico de Ia

Dirección General de Analisis e Informes, asimismo se adjunta dentro del SPR como

evidencia dicho informe en formato pdf.

1. DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y T,M OOOS
2. Recibe las instrucciones y directrices del superior jerárquico.

3. Recibe memo¡¿índums del superior jerárqui co, y remite toda 1a información y d.atos al

superior mediante memorándums.
4. Remite proyectos de elaboración y actualización de los distintos Manuales de la

Institución, conforme a las instrucciones recibidas del superior.
5. Elabora y remite proyectos de mejoramiento relacionados con las dependencias de la

institución.
6. Colabora con las distintas dependencias para la elaboración de su Planes Operativos

Anuales @OA), a través de entrevistas y asesoramiento técnico.
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7. Coordina el seguimiento y evaluación del grado de av¿nces de los Planes Operativos
A¡uales, así como los procesos y procedimientos.

8. Mantiene un registro digital de datos de la institución, de modo a dar seguimiento a

las actividades y avances de las dependencias de la institución.
9. Remite los informes requeridos por la Dirección de Planificación.

2. DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓX Y ¡NSINNOT,T,O
l. Recibe las instrucciones y directrices del superior jerárquico,

2. Recjbe memorándums del superior jení,r-quicq y remite toda la información y datos
al superior mediante memorándums.

3. Se investiga, se planea, y se organiza, coordinadamente la implementación de nuevas

funciones o técnicas que fueren necesarias en las diferentes dependencias o, tendientes al

cumplimiento óptimo de los objeüvos de la Defensorla del Pueblo.

4. Coo¡dina la implementac.ión sistemaizada de.los registros y arc.hivos de.la Dreccjón
de Planificación.

5. Remite los informes requeridos por la Dirección de Planificación.

.:. DIRECCIó§ DE IMPLTMf, NTACIóN DEt MECIP.
l. Recibir instrucciones de la Dirección Genera.l de Administración y Finanzas,

mediante memor¿iLndums o prolidencias para la ejecuaón de I¿s actividades.

2. Elaboración del Plan Operativo Anual de la Dirección.
3. Acta de compromiso de la Alta Dirección, donde ratifican el compromiso de asumir

y apoyar la implementación del Modelo Estandar de Control Intemo.
4. Seguimiento de la elaboración de la Política de Control Intemo, reüsión y ajuste en

forma permanenle aco¡de a Jos requerimientos de la norma de requisitos mítrimos.

5. Se conforma y/o actualiza el Comite de Ética y Codigo de Buen Gobiemo.
6. Se elabora y/o se actualiza el Código deÉtica y Protocolo de Buen Gobierno con los

responsables pertinentes, se eleva a consideración det Equipo Técnico Mecip y
Equipo Directivo, los cuales deben dar su parecer en actas de reuniones, aprobación
por la mianma auto¡idad media¡te acto admjn.ist¡atjvo.

7. Se elabora y/o se actualiza la Política de Gestión del Talento Humano con los
representantes de dicha dirección, posteriormente derivar a consideración del Equipo
Técnico Mecip y Equipo Directivo para la aprobación correspondiente mediante acto
administrativo.

8. Se revisa y acfi;,aliza la estructura organizaciona) de acuerdo a las ¡eces.idade.s de .la
lnstitución en conjunto con la Dirección de Planificación.

9. Revisión y actualización de la Misión y Visión instin¡cional, en cooperación con la
Dirección de Planifi cación

10. Seguimiento del mapa de procesos elaborado por la Dirección de planificación.

JI. Seguimjerto de )a admintst¡ación de riqgos, 7de¡üficaci6n y Evaluaci ón de los
Riesgos elaborado por [a Direoción de Planificación.
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12. Seguimiento de las políticas operacionaies que rij an la actuación de los funcionarios
de la Institución en un asunto o campo determinado.

13. Seguimiento de Ia elaboración de planes de capacitación a funcionarios de la
Institución, para desarrollar capacidades, actitudes y competencias individuales y
colectivas relacionadas con temáticas que generen oportunidades de formación
profesional.

14. Informar mediante memorándums a la Dirección General de Administración y
Finanzas sobre el estado de los procesos realizados en la Dirección MECIP.

+ DIR§CCIÓN DE CONTROLINTERNO
l. Realiza el control de las Planillas de Asistencias de los Funcionarios Permanentes,

Contratados y Comisionados, correspondientes a la ciudad de Asunción, y a las sedes

del Interior, una vez verificadas se imputan las multas que correspondan a cada

funcionario según lo establecido en e[ Reglamento Interno Institucional. Una vez

terminada la verificación se remite a [a Dirección General de Administración v
Finanzas para el tnimite que corresponda.

2. El Departamento de Liquidación y Sueldos dependiente de la Dirección de Gestión

de Talento Humano remife a la Drecci ón de ControJ Intemo las planillas de sueldos

de los funcionarios permanentes y personales contratados, ademas de las planillas de

descuentos administrativos, descuentos por multas, descuentos judiciales, entre otros

de manera a ser verificadas para su aprobación y carga en el SIARE (SICO, SIAF y
SINARH) respectivamente.

3. Solicita a la Di¡ección de Ia Uni dad Operaliva de Corfatacjones las carpetas de los

llamados de la Defensoría del Pueblo de manera a ser verihcadas de acuerdo a las

Guias de Revisión de la Contraloria General de la Republica.

4. Una vez finalizada la verificación de las carpetas de los llamados, los mismos son

remitidos nuevamente a la Dirección de U.O.C. para su custodia y resguardo.

.5. El Depafamerto de Rendición de Cuentas depeldiente de la Dirección de

Contabilidad remite a la Dirección de Control Intemo las carpetas con los documentos
respaldatorios en todos los rubros utilizados por esta Defensoría de ma¡era a ser

verificados de acuerdo a las Guías de Revisión de la Contr¿loría General de la
Republica.

6. Una yez tetminada 1a veificación se ¡emite a la D¡ecci ó¡ Ge¡e¡a.l de Administración
y Finanzas, de manera a ser enviada a la Di¡ección General de Auditoria Intema para

su última verificación y ser remitidas al Señor Defensor del Pueblo para la firma
correspondiente.

7. La Dirección de Finanzas remite a la Dirección de Control Intemo la planilla de Libro
Compras de esta Defensorja co¡ las correspondientes facturas paralavenfrcacl,bn de
manera mensual y que posteriormente son remiúdas a la SET mensualmente.

8. La Dirección de Finanzas remite a la Dirección de Control [nterno el I¡forme de
Entidades Públicas y Privadas- Anexo de Personal de la Defensoria del Pueblo que
se remite anualmente a la SET.
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9. El Departamento de Tesorería remite a la Dirección de Controi lnterno las

Conciliaciones Bancarias con los documentos respaldatorios para la verificación

correspondiente.

10. El Departamento de Liquidación y Sueldos dependiente de la Drección de Gestión

de Talento Humano remite a la Dirección de Control Intemo para su verificación el

informe referente a la nómina de funcionarios permanentes y personales contratados

de la Defensoria del Pueblo, como asi también el lnforme de Viáticos y Comisionados

para posteriormente subir a la plataforma web del Sistema Integrado Centralizado de

la Carrera Administ¡ativa (SICCA) y así mismo se remite al Departamento de

lnformática para la actualización en [a página web institucional.

I l. La Dirección General de Administración y Finanzas podría remitir a demás

documentos que requiera la verificación de la Dirección de Control Intemo-

R»*MANIIAI- DE PROCEDIMIENTO ACTAALIZAD,O EIABORADO POR I-/l
DIRECCIÓN DE PI^ANIFICACIÓN DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS.
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